
 
 
 
 
 
 
 

 
1 viernes, 11 de junio de 2021   Friday, June 11, 2021 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ALMIRALL, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Almirall, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

Como continuación de las otras informaciones relevantes de 7 de mayo de 2021 (números de registro 9303 y 

9304) y 3 de junio de 2021 (número de registro 9788 CNMV), la Sociedad comunica que el 11 de junio de 2021 

las 1.661.175 acciones nuevas de la Sociedad creadas como consecuencia del aumento de capital liberado 

a través del cual se instrumenta el programa de dividendo flexible de la Sociedad fueron admitidas a cotización 

en las Bolsas de Valores de Barcelona, Madrid, Bilbao y Valencia. 

 

Pablo Divasson del Fraile - Investor Relations Department” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION PRIVILEGIADA COMUNICADA POR AZKOYEN, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 226 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Azkoyen, S.A., comunica la siguiente información privilegiada: 
 

“El Consejo de Administración de Azkoyen ha acordado el día de hoy, como medida destinada a la retribución 

y satisfacción de los accionistas de la Sociedad, distribuir un dividendo a cuenta de los beneficios del ejercicio 

2021 de un importe bruto de VEINTE CÉNTIMOS DE EURO (0,20€) por cada una de las acciones existentes 

y en circulación de la Sociedad con derecho a percibir dicho dividendo. De esa cantidad se deducirá la 

retención a cuenta de impuestos a pagar que corresponda conforme a la legislación fiscal aplicable. 

 

El pago del dividendo se efectuará el 28 de junio de 2021 por la entidad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, 

S.A. a través de las Entidades Depositarias Participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear). 

 

En consecuencia, las fechas relevantes del pago del dividendo son las siguientes: 

 

- Último día de negociación de la acción de Azkoyen con derecho al cobro de dividendo (last trading date): 

23 de junio de 2021 

- Fecha a partir de la cual las acciones de Azkoyen se negociarán sin derecho a participar en el dividendo 

(ex date): 24 de junio de 2021 

- Fecha de registro (record date): 25 de junio de 2021 

- Fecha de pago (payment date): 28 de junio de 2021 

 

D. Aurelio Orrillo Lara - Secretario no consejero” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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A V I S O 
 

INFORMACION PRIVILEGIADA COMUNICADA POR GRUPO EZENTIS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 226 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Grupo Ezentis, S.A., comunica la siguiente información privilegiada: 
 

Grupo Ezentis, S.A. (en adelante “Ezentis” o la "Sociedad"), como continuación a las comunicaciones de 

información privilegiada publicadas el 28 de enero, 5 de febrero, 29 de marzo y 27 de mayo de 2021 con números 

de registro 692, 717, 825 y 915 (CNMV), respectivamente, y de la comunicación de otra información relevante 

publicada el 16 de febrero de 2021 con número de registro 7124 (CNMV), informa que, en el día de hoy, se ha 

procedido a otorgar escritura pública de ejecución de aumento de capital (el “Aumento de Capital”), mediante la 

emisión y puesta en circulación de 66.234.400 nuevas acciones de la Sociedad a un precio de emisión de 0,30 

euros por acción, todas ellas de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, que representan el 

14,29% del capital resultante de la Sociedad y que han sido suscritas y desembolsadas por Eléctrica Nuriel, 

S.L.U. mediante conversión de la totalidad de las obligaciones convertibles. 

 

Tras la ampliación de capital, la participación de Eléctrica Nuriel, S.L.U. representa el 28,57% del capital 

social.” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR FERROVIAL, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Ferrovial, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“Hacemos referencia a la comunicación de otra información relevante de 25 de febrero de 2021 (número de 

registro 7.449 CNMV) relativa al programa de recompra de acciones propias para reducir el capital social de 

Ferrovial, aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad de conformidad con la autorización 

conferida por la Junta General de Accionistas celebrada el 5 de abril de 2017 bajo el punto décimo de su 

orden del día (el “Programa de Recompra”). 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, 

de 8 de marzo de 2016, por el que se completa el Reglamento (UE) nº 596/2014 del Parlamento Europeo y 

del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a 

los programas de recompra y a las medidas de estabilización, ponemos en su conocimiento que durante el 

periodo transcurrido entre el 4 y el 10 de junio de 2021, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes 

operaciones sobre sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra. 

 

Fecha Valor Operación 
Centro de 

Negociación 
Número de 

acciones 
Precio medio 
ponderado (€) 

04/06/2021 FER.MC  Compra CEUX 27.000 24,423 

04/06/2021 FER.MC Compra XMAD 45.000 24,422 

07/06/2021 FER.MC Compra CEUX 2.146 24,434 

07/06/2021 FER.MC Compra TQEX 29.409 24,554 

07/06/2021 FER.MC Compra XMAD 40.445 24,503 

08/06/2021 FER.MC Compra AQEU 6.500 24,839 

08/06/2021 FER.MC Compra CEUX 17.500 24,843 

08/06/2021 FER.MC Compra TQEX 6.000 24,830 

http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
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Fecha Valor Operación 
Centro de 

Negociación 
Número de 

acciones 
Precio medio 
ponderado (€) 

08/06/2021 FER.MC Compra XMAD 42.000 24,839 

09/06/2021 FER.MC Compra AQEU 4.390 25,135 

09/06/2021 FER.MC Compra CEUX 14.700 25,131 

09/06/2021 FER.MC Compra TQEX 3.700 25,131 

09/06/2021 FER.MC Compra XMAD 49.210 25,127 

10/06/2021 FER.MC Compra CEUX 27.000 25,071 

10/06/2021 FER.MC  Compra XMAD 45.000 25,076 

 

Santiago Ortiz Vaamonde - Secretario del Consejo de Administración” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR PROMOTORA DE INFORMACIONES, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Promotora de Informaciones, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En relación con la comunicación de “Otra Información Relevante” de fecha 6 de mayo de 2021 (Número de 

Registro: 9276 CNMV) relativa al programa de recompra de acciones propias aprobado por el Consejo de 

Administración de PRISA de conformidad con la autorización conferida por la Junta General de Accionistas 

celebrada el 25 de abril de 2018 (el “Programa de Recompra”) y en virtud de lo previsto en el artículo 227 

del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 

23 de octubre, y disposiciones concordantes, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2 y 2.3 

del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, por el que se completa 

el Reglamento (UE) nº 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 

técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las medidas 

de estabilización, la Sociedad comunica que durante el período transcurrido entre el 3 y 9 de junio de 2021 

se han llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus propias acciones al amparo del Programa de 

Recompra: 

 

Fecha 
operación 

Valor Operación 
Centro de 

Negociación 
Número de 

acciones 
Precio medio 

(EUR) 

03/06/2021 PRS Compra XMAD 15.843 0,91109 

04/06/2021 PRS Compra XMAD 10.000 0,90839 

07/06/2021 PRS Compra XMAD 10.296 0,91918 

08/06/2021 PRS Compra XMAD 20.088 0,91296 

09/06/2021 PRS Compra XMAD 26.074 0,92029 

 

D. Xavier Pujol Tobeña - Secretario General y del Consejo de Administración” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
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http://fer.mc/
http://fer.mc/
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A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR NEINOR HOMES, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Neinor Homes, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En relación con la comunicación de otra información relevante de fecha 26 de marzo de 2021 (número de 

registro 8203 CNMV), relativa a un programa de recompra de acciones propias (el “Programa de Recompra”), 

y en cumplimiento de lo previsto en los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento Delegado 2016/1052, de la 

Comisión, de 8 de marzo, por el que se completa el Reglamento 596/2014 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los 

programas de recompra y a las medidas de estabilización, ponemos en su conocimiento que, durante el 

periodo transcurrido entre el 4 de junio de 2021 y el 10 de junio de 2021, la Sociedad ha llevado a cabo las 

siguientes operaciones sobre sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra. 

 

Fecha de la 
operación 

Valor Operación 
Centro de 

negociación 
Número de 

acciones 
Precio medio 

(€/acción) 

04/06/2021 HOME.MC  Compra M. Continuo 6,457 11.02956 

07/06/2021 HOME.MC  Compra M. Continuo 15,607 11.04687 

08/06/2021 HOME.MC  Compra M. Continuo 9,539 10.99415 

09/06/2021 HOME.MC  Compra M. Continuo 19,600 10.81232 

10/06/2021 HOME.MC  Compra M. Continuo 14,426 10.76113 
 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ALMIRALL, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Almirall, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“El Consejo de Administración ha aprobado el nombramiento del Sr. Karl Ziegelbauer como Director Científico 

a partir del 1 de julio de 2021. 

 

El Dr. Ziegelbauer se incorpora a Almirall procedente de Bayer Pharmaceuticals, donde hasta ahora ocupaba el 

cargo de vicepresidente senior y responsable de Innovación Abierta y Tecnologías Digitales. El nuevo CSO de 

Almirall es un líder reconocido en la industria y cuenta con tres décadas de experiencia en roles de liderazgo en 

el campo de descubrimiento de fármacos en mercados internacionales como Alemania, Japón y Estados Unidos. 

Ha desarrollado la mayor parte de su carrera en Bayer Pharmaceuticals, donde ha asumido puestos de creciente 

responsabilidad y ocupado el cargo de vicepresidente senior en varios campos de investigación médica. Cuenta 

con experiencia en áreas terapéuticas como la oncología, las enfermedades cardiovasculares, los 

medicamentos antiinfecciosos y la inmunología/inflamación. 

 

Pablo Divasson del Fraile - Investor Relations Department” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

http://home.mc/
http://home.mc/
http://home.mc/
http://home.mc/
http://home.mc/
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A V I S O 
 

INFORMACION PRIVILEGIADA COMUNICADA POR OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 226 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Obrascón Huarte Laín, S.A., comunica la siguiente información privilegiada: 
 

“En relación con las noticias aparecidas en los medios digitales en el día de ayer y en alguna prensa de papel 

en el día de hoy sobre una posible operación de venta de la totalidad de la participación accionarial en el 

proyecto del llamado Old War Office en Londres, la Compañía informa al mercado que es cierto que se 

encuentra en negociaciones avanzadas para la venta de toda su participación (49%) en el proyecto a su actual 

socio en el mismo, 57 Whitehall Investments S.à.r.l., filial del Grupo Hinduja, sin que al día de hoy haya 

alcanzado un acuerdo definitivo aún. Tan pronto como eso suceda la Compañía informará al mercado de las 

condiciones básicas de la operación y el reflejo que está tendrá en sus cuentas.” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR GRIFOLS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Grifols, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En relación con la comunicación de Otra Información Relevante remitida a la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores, el 12 de marzo de 2021 (Número de Registro 7939 CNMV) relativa al programa de recompra de 

acciones propias puesto en marcha por Grifols, de conformidad con la autorización conferida por la Junta 

General de Accionistas celebrada el 9 de octubre de 2020, Grifols comunica que durante el periodo 

transcurrido entre el 7 y el 10 de junio de 2021, se han llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus 

propias acciones al amparo del Programa de Recompra. 

 

Fecha Valor Operación Centro de negociación Acciones 
Precio 

(EUR/acción) 

07/06/2021 GRF SM Compra BOLSA DE MADRID 140.832 21,7334 

07/06/2021 GRF/P SM Compra BOLSA DE MADRID 86.400 13,8947 

08/06/2021 GRF SM Compra BOLSA DE MADRID 142.478 21,9783 

08/06/2021 GRF/P SM Compra BOLSA DE MADRID 87.410 14,1099 

09/06/2021 GRF SM Compra BOLSA DE MADRID 146.455 22,0618 

09/06/2021 GRF/P SM Compra BOLSA DE MADRID 89.850 14,2514 

10/06/2021 GRF SM Compra BOLSA DE MADRID 71.960 22,2103 

10/06/2021 GRF/P SM Compra BOLSA DE MADRID 44.147 14,3180 

 

Lo cual ponemos en su conocimiento a los efectos oportunos y particularmente en cumplimiento de lo previsto 

en los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) n° 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, 

por el que se completa el Reglamento (UE) n° 596/2014 sobre abuso de mercado en lo que respecta a las 

normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las 

medidas de estabilización.” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ELECNOR, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Elecnor, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“Elecnor mantiene la estrategia de diversificación de sus fuentes de financiación a corto plazo/medio plazo, 

más allá de las bancarias tradicionales, publicando, un año más, un Programa de Pagarés en el Mercado 

Alternativo de Renta Fija (MARF), que le permitirá financiarse en Euros y en USD, a plazos de hasta 24 

meses, optimizando los costes de financiación del circulante. El contravalor en Euros de las emisiones vivas 

no podrá superar el límite de 300 millones. 

 

Para la decisión de renovar el Programa, Elecnor ha valorado la flexibilidad en los plazos de financiación y un 

coste inferior al de las fuentes de financiación alternativas a esos plazos. 

 

Para este “Programa de Pagarés Elecnor 2021” Elecnor contará con Banca March y con Banco de Sabadell 

como entidades colocadoras, asumiendo las funciones de asesoramiento del emisor y de estructuración y 

distribución de las emisiones entre inversores cualificados, siendo Banca March, además, Asesor Registrado 

del MARF. El asesoramiento legal ha sido encargado a la firma Cuatrecasas. 

 

El objetivo es seguir impulsando sus proyectos en las áreas de ingeniería, desarrollo y construcción de 

infraestructuras, energías renovables y nuevas tecnologías, tanto en España como en los mercados 

internacionales.” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR MIQUEL Y COSTAS & MIQUEL, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Miquel y Costas & Miquel, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En relación con nuestra comunicación de información relevante, con número de trámite 0004448179 (CNMV), 

relativa al programa de recompra de acciones propias (el “Programa de Recompra”), de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 2.2 y 2.3 del citado Reglamento Delegado (UE) 2016/1052, ponemos en su 

conocimiento que desde la anterior comunicación de fecha 3 de junio de 2021 (número 0004524475), durante 

el período transcurrido entre el 3 y el 10 de junio de 2021, ambos inclusive, la Sociedad ha llevado a cabo las 

operaciones sobre sus propias acciones que se detallan, en el marco del Programa de Recompra. 

 

Código ISIN: ES0164180012 // Núm. LEI 95980020140005204809 

Fecha Valor 
Tipo de 

operación 
Centro de 

Negociación 
Volumen 
agregado 

Precio Medio 
Ponderado (€) 

03/06/2021 MCM.MC COMPRA XMAD 2.927 15,95 

04/06/2021 MCM.MC COMPRA XMAD 1.737 15,87 

07/06/2021 MCM.MC COMPRA XMAD 1.900 16,00 

08/06/2021 MCM.MC COMPRA XMAD 1.432 15,99 

09/06/2021 MCM.MC COMPRA XMAD 3.136 16,06 

10/06/2021 MCM.MC COMPRA XMAD 4.515 16,05 

 

http://mcm.mc/
http://mcm.mc/
http://mcm.mc/
http://mcm.mc/
http://mcm.mc/
http://mcm.mc/
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Total de Acciones 
en el período 

Precio Medio Ponderado 
del período (€) 

15.647 16,00 

 

Secretario General - Javier Basañez Villaluenga” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR REPSOL, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Repsol, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“La Junta General Ordinaria de Accionistas de Repsol, S.A. celebrada el 26 de marzo de 2021 acordó, dentro 

del punto segundo del Orden del Día, el pago de un dividendo fijo con cargo a los beneficios del ejercicio 2020 

de treinta céntimos de euro (0,30 €) brutos, por cada acción de la Sociedad con derecho a percibirlo y que se 

encuentre en circulación en la fecha en que se efectúe el correspondiente pago. 

 

El reparto del mencionado dividendo tendrá lugar a través de las entidades participantes en “Sociedad de 

Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal” 

(IBERCLEAR), en los siguientes términos (*): 

 

- 2 de julio de 2021. Último día de negociación de las acciones de Repsol con derecho a percibir el 

dividendo (last trading date). 

 

- 5 de julio 2021. Fecha desde la cual –inclusive– las acciones de Repsol cotizan sin derecho a percibir el 

dividendo (ex-date). 

 

- 6 de julio de 2021. Fecha en la que se determinan los titulares inscritos con derecho a percibir el dividendo 

(record date). 

 

- 7 de julio de 2021. Fecha de pago del dividendo.” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR AZKOYEN, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Azkoyen, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

- “Que en el día de hoy, 11 de junio de 2021, se ha celebrado reunión de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de Azkoyen en el domicilio social, sito en Peralta (Navarra), Avenida San Silvestre, sin número. 
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- Que en la mencionada reunión de la Junta General se han adoptado los acuerdos y obtenido el resultado 

de las votaciones que se expresan en el documento titulado “Acuerdos adoptados por la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de Azkoyen” y “Resultado de las votaciones”, que se acompañan a la presente 

comunicación. 

 

- Que, como consecuencia de los acuerdos aprobados: 

 

(i) D. Víctor Ruiz Rubio y D. Darío Vicario Ramírez han sido reelegidos consejeros de la Sociedad por el 

plazo estatutario de tres años. 

 

(ii) Se ha aprobado la modificación de determinados artículos de los Estatutos Sociales y del Reglamento de 

la Junta, con el fin de adaptar ambos textos a la vigente Ley de Sociedades de Capital tras su reforma por 

la Ley 5/2021, de 12 de abril, y otras disposiciones anteriores, así como para incluir otras mejoras de 

carácter técnico o especificidades propias de la Sociedad. 

 

D. Aurelio Orrillo Lara - Secretario no consejero 

 

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE AZKOYEN, 

S.A. CELEBRADA EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2021. 

 

PUNTOS RELATIVOS A CUENTAS ANUALES, GESTIÓN SOCIAL Y APLICACIÓN DEL RESULTADO: 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Cuentas anuales individuales y consolidadas: Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales 

individuales de Azkoyen, S.A., así como de las cuentas anuales consolidadas del grupo del que Azkoyen, 

S.A. es sociedad dominante, todas ellas correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 

2020. 

 

“Aprobar las cuentas anuales individuales (comprensivas del balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado 

de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) de Azkoyen, S.A., así como las 

cuentas anuales consolidadas (que comprenden el balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de 

resultado global, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria consolidados) 

del grupo del que Azkoyen, S.A. es sociedad dominante, todas ellas correspondientes al ejercicio social cerrado 

a 31 de diciembre de 2020.” 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Informes de gestión: Examen y aprobación, en su caso, del informe de gestión (incluido el informe anual de 

gobierno corporativo) de Azkoyen, S.A., así como del informe de gestión del grupo del que Azkoyen, S.A. es 

sociedad dominante (salvo el estado de información no financiera, que se somete a aprobación de la Junta 

General de Accionistas como punto separado del orden del día), todos ellos correspondientes al ejercicio social 

cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

“Aprobar el informe de gestión de Azkoyen, S.A. (incluido el informe anual de gobierno corporativo), así como 

el informe de gestión del grupo del que Azkoyen, S.A. es sociedad dominante (salvo el estado de información 

no financiera, que se somete a aprobación de la Junta General de Accionistas como punto separado del orden 

del día), todos ellos correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020.” 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Estado de información no financiera: Aprobación del estado de información no financiera de Azkoyen, S.A. 

y del grupo del que Azkoyen, S.A. es sociedad dominante correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2020. 

 

“Aprobar el estado de información no financiera de Azkoyen, S.A. y del grupo del que Azkoyen, S.A. es 

sociedad dominante correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020.” 



 

 
9 viernes, 11 de junio de 2021   Friday, June 11, 2021 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Censura de la gestión social: Aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración 

durante el ejercicio 2020. 

 

“Aprobar la gestión y actuación del Consejo de Administración de Azkoyen, S.A. durante el ejercicio social 

cerrado a 31 de diciembre de 2020, agradeciendo expresamente los servicios prestados por los 

administradores a la Sociedad durante dicho periodo.” 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Aplicación del resultado: Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado 

de Azkoyen, S.A. correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

“Aprobar la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020 de 

Azkoyen, S.A., conforme al siguiente detalle que consta en la memoria de las cuentas anuales: 

 

  2020 (miles de euros) 

Base de reparto 

Resultado del ejercicio 5.423 

Distribución 

A reservas voluntarias 5.423” 

 

PUNTOS RELATIVOS A LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Fijación del número de miembros del Consejo de Administración: Fijación del número de consejeros en 

8 miembros. 

 

“Fijar el número de miembros del Consejo de Administración en 8, de conformidad con los límites y requisitos 

establecidos en el artículo 15º de los Estatutos Sociales de la Sociedad.” 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Reelección de consejero: Reelección del consejero D. Darío Vicario Ramírez como consejero independiente 

de la Sociedad por el plazo estatutario de 3 años. 

 

“Ante el inminente vencimiento de su cargo, previo informe justificativo del Consejo, a propuesta de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, reelegir como consejero de la Sociedad, con carácter de 

consejero independiente, a D. Darío Vicario Ramírez por el plazo estatutario de 3 años.” 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Reelección de consejero: Ratificación del nombramiento por cooptación y reelección del consejero D. Víctor 

Ruiz Rubio como consejero dominical de la Sociedad por el plazo estatutario de 3 años. 

 

“Previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y previo informe justificativo del 

Consejo, a propuesta de este último: (i) ratificar el nombramiento como consejero de D. Víctor Ruiz Rubio, 

designado por cooptación por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 25 de septiembre de 2020 y (ii) 

reelegirle como consejero de la Sociedad, con carácter de consejero dominical por el plazo estatutario de 3 años 

a contar desde la fecha de la presente Junta General de Accionistas”. 

 

PUNTOS RELATIVOS A MODIFICACIONES EN ESTATUTOS SOCIALES Y REGLAMENTO DE JUNTA: 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA 
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Modificación del artículo 39 de los Estatutos Sociales relativo a la nacionalidad y domicilio. 

 

“Aprobar la modificación del artículo 3º de los Estatutos Sociales, que pasará a tener la siguiente redacción: 

 

Artículo 32. Nacionalidad y domicilio. 

 

La Sociedad tiene nacionalidad española. Tiene su domicilio social en Peralta (Navarra), Avenida de San 

Silvestre, sin número. El órgano de administración de la Sociedad podrá crear, suprimir o trasladar Sucursales, 

Agencias o Delegaciones, así como trasladar el domicilio social dentro del territorio nacional.” 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Modificación del artículo 109 de los Estatutos Sociales relativo a las clases de Junta, convocatoria, lugar y 

fecha de celebración. 

 

“Aprobar la modificación del artículo 10º de los Estatutos Sociales, que pasará a tener la siguiente redacción: 

 

Artículo 102. Clases de Junta. Convocatoria, lugar y fecha de celebración. Presidencia. 

 

A) La Junta General podrá ser ordinaria y/o extraordinaria, y se convocará y desarrollará de conformidad con 

lo previsto legal y estatutariamente, y, en su caso, en el Reglamento de la Junta General que ésta apruebe 

a propuesta del Consejo de Administración. El referido Reglamento estará a disposición de los accionistas 

en la página web de la Sociedad. 

 

B) La Junta General Ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá necesariamente, dentro de los seis 

primeros meses de cada ejercicio, para aprobar, en su caso, la gestión social, las cuentas del ejercicio 

anterior y resolver sobre la aplicación resultado. Con ocasión de la celebración de la Junta Ordinaria se 

presentará a los accionistas el Informe Anual sobre Gobierno Corporativo. 

 

C) Las Juntas Generales extraordinarias se convocarán por el Consejo de Administración cuando, en los 

intervalos de las ordinarias, lo considere necesario o conveniente para los intereses sociales. Así mismo, el 

Consejo de Administración deberá convocar la Junta General extraordinaria cuando así lo soliciten uno o 

varios socios que representen, al menos, el tres por ciento del capital social. Se expresará en estos casos en 

la solicitud los asuntos a tratar en la Junta y deberá ser convocada para su celebración en el plazo de los dos 

meses siguientes a la fecha en que se hubiese requerido notarialmente al Consejo de Administración para 

convocarla, debiendo incluirse en el orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud. 

 

D) Las Juntas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, deberán ser convocadas mediante anuncio 

publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil o uno de los diarios de mayor circulación en España, en 

la página web de la Sociedad www.azkoyen.com, y en la página web de la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores, por lo menos con una antelación de un mes a la fecha fijada para la celebración. En todo caso, 

así respecto a las Juntas Generales ordinarias como a las extraordinarias, el anuncio expresará el nombre 

de la sociedad, la fecha y la hora de la reunión en primera convocatoria y el orden del día, en el que figurarán 

todos los asuntos que han de tratarse, y el cargo de la persona que realiza la convocatoria, así como el 

contenido exigido por la legislación aplicable. Podrá así mismo hacerse constar la fecha y hora en la que, si 

procediera, se reunirá la Junta en segunda convocatoria. Entre la primera y segunda reunión deberá mediar, 

por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. 

 

Cuando la sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de votar por medios electrónicos 

accesibles a todos ellos, las Juntas Generales extraordinarias podrán ser convocadas con una antelación 

mínima de quince días. La reducción del plazo de convocatoria requerirá un acuerdo expreso adoptado en 

Junta General ordinaria por, al menos, dos tercios del capital suscrito con derecho a voto, y cuya vigencia 

no podrá superar la fecha de celebración de la siguiente. 

 

El anuncio de convocatoria de la Junta General y la documentación que se ponga a disposición de los 

accionistas juntamente con el mismo, se introducirá en la página web de la sociedad junto con cuanta otra 

http://www.azkoyen.com/
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información resulte de obligada inclusión en la misma de conformidad con la normativa vigente en orden 

a facilitar su difusión a los accionistas y a los mercados en general. 

 

E) Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, podrán solicitar que se 

publique un complemento a la convocatoria de una Junta General ordinaria de accionistas incluyendo uno 

o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación, 

o, en su caso, una propuesta de acuerdo justificada; en ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho 

respecto a la convocatoria de Juntas Generales extraordinarias. El ejercicio de este derecho deberá 

hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco 

días siguientes a la publicación de la convocatoria. 

 

El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la 

fecha establecida para la reunión de la junta. La falta de publicación del complemento de la convocatoria 

en el plazo legalmente fijado será causa de impugnación de la junta. 

 

Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social, dentro de los cinco días 

siguientes a la publicación de la convocatoria, podrán presentar propuestas fundamentadas de acuerdo 

sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la Junta convocada; a medida que 

se reciban, la Sociedad difundirá las propuestas de acuerdo y la documentación que, en su caso, se adjunte, 

mediante su publicación en su página web, de forma ininterrumpida, hasta la celebración de la Junta 

General. 

 

F) No obstante, las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias se entenderán convocadas y quedarán 

válidamente constituidas para tratar de cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital desembolsado 

y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Los acuerdos tomados en estas reuniones 

tendrán plena eficacia. 

 

G) Las Juntas Generales se celebrarán en el término municipal del domicilio social, y en el día y hora señalados 

en la convocatoria, y sus sesiones podrán ser prorrogadas durante uno o más días consecutivos. Si en la 

convocatoria no figurase el lugar de celebración, se entenderá que la Junta ha sido convocada para su 

celebración en el domicilio social. 

 

H) Serán Presidente y Secretario de la Junta los que lo sean del Consejo de Administración de la Sociedad. Por 

ausencia, imposibilidad o incompatibilidad de uno u otro lo sustituirán los que hagan sus veces. Por falta de los 

sustitutos, los socios reunidos los elegirán para la Junta concreta de que se trate y de entre ellos mismos.” 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO DECIMOPRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Modificación del artículo 17º de los Estatutos Sociales relativo a remuneración del Consejo de Administración. 

 

“Aprobar la modificación del artículo 17º de los Estatutos Sociales, que pasará a tener la siguiente redacción: 

 

Artículo 17º. Remuneración. 

 

A) El cargo de Consejero es retribuido. 

 

B) La remuneración de los administradores en su condición de tales consistirá en los siguientes conceptos: 

 

a) asignación fija anual. 

 

b) dietas por asistencia a cada sesión de los Órganos de Administración de la Sociedad y sus Comités. 

 

Y, en el caso de que la Junta General así lo acordase: 

 

c) participación en beneficios cuya cuantía podrá ascender, a decisión de la Junta, hasta un máximo del 

diez por ciento de los beneficios netos que obtenga el Grupo Consolidado al cierre del ejercicio social 
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al que dicha retribución se refiera y, por lo tanto, que se devengará y será pagadero con posterioridad 

a la finalización del mismo. 

 

Adicionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 de la Ley de Sociedades de Capital, 

los administradores sólo podrán percibir la remuneración por este concepto después de estar cubiertas las 

atenciones de la reserva legal y, en su caso, de la estatutaria, a nivel individual y de haberse reconocido a 

los accionistas de la Sociedad un dividendo mínimo del 4% del valor nominal de las acciones, todo ello 

referido al ejercicio social indicado en el párrafo anterior. 

 

d) se prevé también el establecimiento de sistemas de remuneración referenciados al valor de cotización de 

las acciones o que conlleven la entrega de acciones o de opciones sobre acciones, destinados a los 

administradores. La aplicación de dichos sistemas de retribución deberá ser acordada por la Junta 

General de Accionistas, que determinará el valor de las acciones que se tome como referencia, el número 

máximo de acciones que se podrán asignar en cada ejercicio a este sistema de remuneración, el precio 

de ejercicio o el sistema de cálculo del precio de ejercicio de las opciones, el plazo de duración de este 

sistema de retribución y demás condiciones que estime oportunas. 

 

Asimismo y previo cumplimiento de los requisitos legales, podrán establecerse sistemas de retribución 

similares para el personal directivo y otros empleados de la Empresa. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la Sociedad contratará para sus consejeros un seguro de responsabilidad 

civil en condiciones usuales de mercado y de forma proporcionada a las circunstancias de la misma. 

 

C) Los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en la Sociedad quedarán excluidos del sistema de 

remuneración establecido en el apartado B) anterior, rigiéndose sus retribuciones por lo dispuesto a 

continuación. 

 

Los consejeros que desempeñen funciones ejecutivas tendrá derecho a percibir una retribución por la 

prestación de dichas funciones que consistirá en: 

 

a) una remuneración fija, adecuada a los servicios y responsabilidades asumidos; 

 

b) una remuneración variable, ligada al cumplimiento de objetivos e indicadores de rendimiento personal 

en la empresa; 

 

c) una retribución en especie, que podrá consistir en la disposición de un vehículo de empresa, abono de los 

gastos de gasolina, abono de un seguro de salud o cualesquiera otros conceptos que se pudieran negociar 

en el contrato con el consejero ejecutivo; 

 

d) remuneración extraordinaria en caso de ejecución de operaciones corporativas, que podrá ser fija y/o 

variable y que pretende incentivar y premiar el desempeño en la negociación y ejecución de 

operaciones corporativas; y 

 

e) retribución por pacto de no competencia e indemnización por terminación anticipada por voluntad de la 

Sociedad. 

 

Tanto la determinación de las funciones ejecutivas como su remuneración deberán documentarse en un 

contrato que suscriba la Sociedad con el Consejero ejecutivo en los términos y condiciones establecidos 

por la normativa aplicable. El Consejero no podrá percibir retribución alguna por el desempeño de 

funciones ejecutivas cuyas cantidades o conceptos no estén previstos en el citado contrato con la 

Sociedad. 

 

D) La Junta General deberá aprobar el importe global máximo de la remuneración anual (por todos los 

conceptos) del conjunto de los administradores en su condición de tales, que permanecerá vigente en 

tanto la Junta no apruebe su modificación. 
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E) Corresponderá al Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, la 

distribución de la remuneración entre los administradores, atendiendo a las funciones y responsabilidades 

atribuidas a cada Consejero, los cargos que desempeñe, su pertenencia a Comisiones del Consejo, su 

dedicación efectiva (asistencias, etc.), el tipo de Consejero de que se trate y demás circunstancias que, 

en su caso, se prevean en el Reglamento del Consejo de Administración. 

 

F) La política de remuneraciones de los Consejeros se ajustará al sistema de remuneraciones aquí previsto 

y se aprobará por la Junta General de Accionistas, como punto separado del orden del día, para su 

aplicación durante un periodo máximo de tres ejercicios. No obstante, la propuesta de una nueva política 

de remuneraciones de los Consejeros deberá ser sometida a la Junta con anterioridad a la finalización del 

último ejercicio de aplicación de la anterior, pudiendo la Junta determinar que la nueva política sea de 

aplicación desde la fecha misma de aprobación y durante los tres ejercicios siguientes. Cualquier 

modificación o sustitución de la política durante dicho plazo requerirá la previa aprobación de la Junta. 

 

G) En todo caso, la remuneración de los Consejeros deberá guardar una proporción razonable con la 

importancia de la Sociedad, la situación económica que tuviera en cada momento y los estándares de 

mercado de empresas comparables y deberá estar orientada a promover la rentabilidad y la sostenibilidad 

a largo plazo de la Sociedad, incorporando las cautelas necesarias para evitar la asunción excesiva de 

riesgos y la recompensa de resultados desfavorables. 

 

Igualmente, cualquier remuneración que perciban los Consejeros por el ejercicio o terminación de su cargo y por 

el desempeño de funciones ejecutivas deberá ser acorde al sistema de remuneración previsto estatutariamente 

y a la política de remuneraciones vigente en cada momento, salvo las remuneraciones que expresamente 

haya aprobado la Junta General.” 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO DECIMOSEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Modificación del artículo 20º de los Estatutos Sociales relativo al Reglamento del Consejo y la Comisión de 

Auditoría. 

 

“Aprobar la modificación del artículo 20º de los Estatutos Sociales, que pasará a tener la siguiente redacción: 

 

Artículo 20º. Reglamento del Consejo. Comisión de Auditoría. 

 

A) El Consejo de Administración de conformidad con lo previsto legal y estatutariamente, y en base a su 

facultad de auto-organización, regulará su propio funcionamiento y el de sus Comisiones, aprobando a tal 

efecto un Reglamento que será vinculante para los miembros del Consejo, tanto actuando en pleno como 

a través de sus Comisiones, y, en cuanto les afecte, a los Altos Directivos de la Sociedad. 

 

Sin perjuicio de la existencia, en su caso, de la Comisión Ejecutiva y de uno o varios Consejeros 

Delegados, el Reglamento preverá la constitución, funcionamiento y competencias de aquellas 

Comisiones exigidas estatutaria o legalmente y cuantas otras considere conveniente para el mejor 

desarrollo de sus funciones. 

 

El alcance de las funciones de las Comisiones o Comités del Consejo sólo afectará al funcionamiento 

interno del propio Consejo, correspondiendo el poder de representación de la sociedad exclusivamente al 

Consejo y a sus órganos delegados. 

 

B) Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, en el seno del Consejo de Administración se constituirá 

necesariamente una Comisión de Auditoría, integrada por un mínimo de tres y un máximo de cinco 

miembros designados por el Consejo de Administración a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones. La Comisión de Auditoría estará formada exclusivamente por Consejeros no ejecutivos, la 

mayoría de los cuales, al menos, deberán ser Consejeros independientes y uno de ellos designado en 

virtud de sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o ambas. En su conjunto, 

los miembros de la Comisión de Auditoría tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en relación con 

el sector de actividad al que pertenece la Sociedad. 
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El Presidente de la Comisión de Auditoría será designado de entre los Consejeros independientes que formen 

parte de ella y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo 

de un año desde su cese. 

 

La Comisión de Auditoría tendrá, en todo caso, las siguientes competencias: 

 

- Informar en la Junta General sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materias de 

competencia de la Comisión y, en particular, sobre el resultado de la auditoría explicando cómo ésta ha 

contribuido a la integridad de la información financiera y la función que la Comisión ha desempeñado en este 

proceso. 

 

- Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del 

auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de selección de conformidad con lo previsto en la 

normativa aplicable así como las condiciones de su contratación y recabar regularmente de él información 

sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus 

funciones. 

 

- Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los sistemas de gestión de 

riesgos, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno 

detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su independencia. A tales efectos, y en 

su caso, podrán presentar recomendaciones o propuestas al Consejo y el correspondiente plazo para su 

seguimiento. 

 

- Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva y presentar 

recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración, dirigidas a salvaguardar su integridad. 

 

- Mantener las relaciones con el auditor externo para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan 

poner en riesgo la independencia de éste, para su examen por la Comisión, y cualesquiera otras relacionadas 

con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y cuando proceda, la autorización de los servicios 

distintos de los prohibidos, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría 

de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberá recibir anualmente de los auditores externos 

la declaración de su independencia frente a la sociedad o entidades vinculadas a éstas directa o 

indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los servicios adicionales de cualquier 

clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por 

las personas o entidades vinculados a éste de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de auditoría de 

cuentas. 

 

- Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en el que 

se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría 

resulta comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación 

de todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior, individualmente 

considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia 

o con la normativa reguladora de auditoría. 

 

- Informar sobre las operaciones vinculadas que deba aprobar la Junta General o el Consejo de 

Administración y supervisar el procedimiento interno que tenga establecido la Sociedad para aquellas cuya 

aprobación haya sido delegada. 

 

- Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias previstas en la Ley, 

en los presentes Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración, y en particular 

sobre: 

 

- la información financiera y el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, la información no financiera 

preceptiva, que la Sociedad deba hacer pública periódicamente; y 

 

- la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial domiciliadas en países o 

territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales. 



 

 
15 viernes, 11 de junio de 2021   Friday, June 11, 2021 

Estas funciones se entenderán sin perjuicio de aquellas otras que en el Consejo de Administración pudiera 

encomendarle.” 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO DECIMOTERCERO DEL ORDEN DEL DÍA  

 

Modificación del artículo 24º de los Estatutos Sociales relativo a las cuentas anuales. 

 

“Aprobar la modificación del artículo 24º de los Estatutos Sociales, que pasará a tener la siguiente redacción: 

 

Artículo 24º. Cuentas anuales. 

 

El Consejo de Administración está obligado a formular, en el plazo máximo de tres meses a contar del cierre 

del ejercicio social, las Cuentas anuales, el Informe de Gestión, que incluirá, cuando proceda, el estado de 

información no financiera, y la propuesta de aplicación del resultado. Las Cuentas anuales comprenderán el 

Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del 

ejercicio, un estado de flujos de efectivo y la Memoria. Estos documentos, que forman una unidad, deberán 

ser redactados con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 

resultados de la Sociedad, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital y en el Código 

de Comercio y deberán estar firmadas por todos los administradores. 

 

Las Cuentas anuales serán previamente elaboradas, y así constará formalmente, por el Director General de 

la Sociedad o, en su caso, por la persona que el Consejo considere adecuada a tales efectos. 

 

La Junta General aprobará las Cuentas anuales y, una vez cubierta la dotación para reserva legal y demás 

atenciones legal y estatutariamente establecidas, resolverá sobre la aplicación del Resultado del ejercicio de 

acuerdo con el Balance aprobado. 

 

La Junta General podrá acordar que el dividendo sea satisfecho total o parcialmente en especie, siempre y 

cuando los bienes o valores objeto de distribución sean homogéneos, estén admitidos a negociación en un 

mercado oficial en el momento de la efectividad del acuerdo o quede debidamente garantizada por la 

Sociedad la obtención de liquidez en el plazo máximo de un año y no se distribuyan por un valor inferior al 

que tienen en el balance de la Sociedad. La misma regla será de aplicación en caso de reducción de capital 

social por devolución de aportaciones en especie.” 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO DECIMOCUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Aprobación de un texto refundido de los Estatutos Sociales que incorpore las modificaciones aprobadas: 

delegación de facultades en el Consejo de Administración. 

 

“Delegar expresamente en el Consejo de Administración, con toda la amplitud de facultades que fueran 

necesarias en Derecho, para elaborar un texto refundido de los Estatutos Sociales que recoja las 

modificaciones aprobadas bajo los anteriores puntos del orden del día, que, desde este momento y para 

entonces, queda aprobada por la presente Junta, suscribiendo y otorgando cuantos documentos, públicos o 

privados, sean necesarios para tal fin.” 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO DECIMOQUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Modificación de los siguientes artículos del Reglamento de la Junta General para adaptar su contenido a la 

Ley 5/2021, de 12 de abril y otras normas anteriores: Artículo 2. Competencia de la Junta General; Artículo 5. 

Información sobe la convocatoria de la Junta en la página web de la Sociedad; Artículo 6. Derecho de 

información a partir de la convocatoria de la Junta; y Artículo 14. Votación y adopción de acuerdos. 

 

“Aprobar la modificación de los artículos 2, 5, 6 y 14 del Reglamento de la Junta que, pasarán a tener la 

siguiente redacción: 
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Artículo 2. Competencia de la Junta General. 

 

La Junta General, órgano soberano de la Sociedad, tendrá competencia para deliberar y adoptar acuerdos 

sobre todos los asuntos que la legislación y los Estatutos reserven a su decisión y, en general, sobre todas 

las materias que, dentro de su ámbito legal de competencia, se sometan a la misma a instancia del Consejo 

de Administración y de los propios accionistas en la forma prevista legalmente. En particular, no forman parte 

de sus competencias la impartición de instrucciones o la autorización al órgano de administración en asuntos 

de gestión. 

 

Las competencias que no se hallen expresamente atribuidas a la Junta General, legal o estatutariamente, 

corresponden al Consejo de Administración. 

 

Con carácter meramente enunciativo, es competencia de la Junta General: 

 

a) Decidir sobre la aprobación de las cuentas anuales individuales y consolidadas, y la aplicación de 

resultados, así como examinar y, en su caso, aprobar la gestión social. 

b) Decidir sobre la aprobación, en su caso, del estado de información no financiera. 

c) Nombrar, reelegir y separar a los miembros del Consejo de Administración, ratificando, en su caso, a los 

que hayan sido designados provisionalmente por el Consejo a través de la cooptación. 

d) Nombrar y, en su caso, reelegir a los auditores de cuentas, así como acordar su revocación en los casos 

legalmente previstos. 

e) Nombrar y, en su caso, separar a los liquidadores de la Sociedad. 

f) Acordar la reducción o aumento del capital, la emisión de obligaciones, la transformación, fusión, escisión 

o disolución de la sociedad y cualquier otra modificación de los estatutos sociales, así como autorizar o 

delegar en el Consejo de Administración la ejecución y adopción de acuerdos en los términos previstos 

legalmente. 

g) Aprobar la adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales. Se presume 

el carácter esencial del activo cuando el importe de la operación supere el veinticinco por ciento del 

valor de los activos que figuren en el último balance aprobado. 

h) Acordar la transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese 

momento por la propia sociedad, aunque esta mantenga el pleno dominio de aquellas. Se presumirá el 

carácter esencial de las actividades y de los activos operativos cuando el volumen de la operación 

supere el veinticinco por ciento del total de activos del balance. 

i) Aprobar las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad. 

j) Aprobar el balance final de liquidación. 

k) Autorizar la adquisición derivativa de acciones propias. 

l) Aprobar la supresión o limitación del derecho de suscripción preferente y de asunción preferente. 

m) Aprobar la política de remuneraciones de los miembros del Consejo de Administración en los términos 

establecidos en la Ley. 

n) Acordar y autorizar, en su caso, cualquier sistema de retribución de consejeros y empleados de la 

Sociedad consistentes en la entrega de acciones u opción sobre ellas, así como de cualquier otro 

sistema retributivo que esté referenciado al valor de las acciones. 

o) La aprobación de las operaciones vinculadas cuya aprobación corresponda a la Junta General en los 

términos previstos en la Ley. 

p) Resolver sobre cualquier asunto sometido a su autorización por el Consejo de 

Administración. 

 

Artículo 5. Información sobre la convocatoria de la Junta en la página web de la Sociedad. 

 

1. En la página web de la Sociedad, además de incluirse el anuncio de la convocatoria, se informará del número 

total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, desglosados por clases de acciones, si 

existieran, incluyéndose los documentos puestos a disposición de los accionistas con la misma, con referencia 

al derecho a solicitar su entrega o envío gratuito; los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos 

y cada uno de los puntos del orden del día o, en relación con aquellos puntos de carácter meramente informativo, 

un informe de los órganos competentes, comentando cada uno de dichos puntos; a medida que se reciban, se 

incluirán también las propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas; en caso de nombramiento, 

ratificación o reelección de miembros del consejo de administración, se incluirá la identidad, el currículum vítae 
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y la categoría a la que pertenezca cada uno de ellos, así como las propuestas e informes exigidos por la 

normativa aplicable; se incluirán también los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación 

y a distancia, salvo cuando sean enviados directamente por la sociedad a cada accionista. En el caso de que no 

puedan publicarse en la página web por causas técnicas, la sociedad deberá indicar en ésta cómo obtener los 

formularios en papel, que deberá enviar a todo accionista que lo solicite; se proporcionará información sobre las 

normas de acceso a la reunión, el procedimiento para la obtención de la tarjeta de asistencia o cualquier otra 

forma admitida por la legislación vigente para acreditar la condición de accionista y el derecho de asistencia y, 

en su caso, los medios de desplazamiento al lugar donde se celebrará la Junta General. Asimismo, se informará 

acerca de cualesquiera otros aspectos de interés para el seguimiento de la reunión, tales como la existencia o 

no de medios de traducción simultánea, o la previsible difusión audiovisual de la Junta General. 

 

2. Desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria de Junta General, la Sociedad incorporará a su 

página web toda la información exigida en la normativa vigente y, entre ella, el texto de todas las propuestas de 

acuerdo que, para su sometimiento a la Junta General, hubiera aprobado el Consejo de Administración hasta 

ese momento o, en su caso, hubieran sido presentadas por los accionistas en la forma y con los presupuestos 

exigidos legalmente. 

 

3. Desde el momento de la convocatoria de la Junta General existirá en la página web de la sociedad un Foro 

Electrónico de Accionistas, al que podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales 

como las asociaciones voluntarias que puedan constituir, con el fin de facilitar su comunicación con carácter 

previo a la celebración de las Juntas Generales. En el Foro podrán publicarse propuestas que pretendan 

presentarse como complemento del orden del día anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales 

propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la 

ley, así como ofertas o peticiones de representación voluntaria, todo ello conforme al Reglamento del Foro 

Electrónico de Accionistas que apruebe el Consejo y a las normas técnicas de uso del mismo que formule la 

sociedad. 

 

Artículo 6. Derecho de información a partir de la convocatoria de la Junta. 

 

1. A partir de la convocatoria de la Junta General Ordinaria, cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, 

de forma inmediata y gratuita en el domicilio social, las cuentas anuales, la propuesta de aplicación del 

resultado, el informe de gestión (incluido el estado de información no financiera) y el informe de los auditores 

de cuentas. Junto con la información referida se pondrá a disposición de los accionistas el Informe Anual sobre 

Gobierno Corporativo. 

 

2. Igualmente, desde la fecha de convocatoria de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria los accionistas 

podrán examinar en el domicilio social las propuestas de acuerdos, los informes y demás documentación cuya 

puesta a disposición sea exigible conforme a la Ley y los Estatutos, así como el texto de las demás propuestas 

de acuerdos que el Consejo de Administración tuviere aprobadas en esa fecha o, en su caso, que hubieran 

sido presentadas por los accionistas que hayan solicitado la convocatoria de la Junta General en la forma y 

con los presupuestos exigidos legalmente. En los supuestos en que legalmente proceda, los accionistas 

podrán también solicitar la entrega o envío gratuito del texto íntegro de los documentos puestos a su 

disposición en el domicilio social. 

 

3. Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el quinto día anterior, 

inclusive, al previsto para su celebración en primera convocatoria, los accionistas podrán solicitar por escrito 

los informes o aclaraciones que estimen precisos, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes 

acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, de la información accesible al público que se hubiera 

facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última 

Junta General y acerca del informe del auditor. 

 

Todas estas solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la petición en el domicilio 

social o mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal. Si así se previera en el anuncio de 

convocatoria, las solicitudes de información podrán realizarse también por documento electrónico que 

deberá incorporar la firma electrónica reconocida empleada por el solicitante, u otros mecanismos que, 

mediante acuerdo adoptado al efecto con carácter previo, considere el Consejo de Administración que 
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reúnen adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su derecho, 

incorporándose, en su caso, la información sobre dichos mecanismos a la página web de la Sociedad. 

 

La petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando las acciones de las que es titular, 

con objeto de que esta información sea cotejada con la relación de accionistas y el número de acciones a su 

nombre facilitada por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 

Valores, S.A. o entidad que corresponda, para la Junta General de que se trate. Corresponderá al accionista 

la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo. La página Web de la Sociedad detallará 

las explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de información del accionista, en los términos 

previstos en la normativa aplicable. 

 

4. Los Administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada conforme a lo expresado en el 

epígrafe 3 anterior en la forma y dentro de los plazos previstos por la Ley, salvo que esa información sea 

innecesaria para la tutela de los derechos del socio, o existan razones objetivas para considerar que podría 

utilizarse para fines extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o a las Sociedades vinculadas. La 

información solicitada no podrá denegarse cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, a 

menos, el veinticinco por ciento del capital social. 

 

5. El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros o a su Secretario para que, en 

nombre y representación del Consejo de Administración, responda a las solicitudes de información 

formuladas por los accionistas. 

 

6. Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito y las 

contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se incluirán en la página web de la Sociedad. 

 

7. Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información solicitada esté 

disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la página web de la Sociedad 

bajo el formato pregunta-respuesta, los administradores podrán limitar su contestación a remitirse a la 

información facilitada en dicho formato. 

 

8. En el supuesto de utilización abusiva o perjudicial de la información solicitada, el socio será responsable 

de los daños y perjuicios causados. 

 

Artículo 14. Votación y adopción de acuerdos. 

 

1. Los acuerdos habrán de adoptarse con el voto favorable de la mayoría simple del capital con derecho a voto 

presente o representado en la Junta, entendiéndose por tanto adoptado el acuerdo cuando se obtengan más 

votos a favor que votos en contrario, sin perjuicio de los quórums reforzados de constitución y de votación que 

se establezcan en la Ley y en los Estatutos Sociales (en particular, en el artículo 8.2 anterior). 

 

El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará conforme a las reglas establecidas en los apartados 

siguientes. 

 

2. Concluida la deliberación, se procederá a someter a votación las correspondientes propuestas de acuerdos, 

debiendo votarse de forma separada aquellos asuntos sustancialmente independientes y, en todo caso, el 

nombramiento, ratificación, reelección o separación de cada administrador y, en supuestos de modificación 

de estatutos sociales, cada artículo o grupo de artículos que tengan autonomía propia. Igualmente, se votarán 

de forma separada aquellos asuntos en los que así se dispusiera en los estatutos sociales. 

 

3. Previa su lectura por el Secretario, de la que se podrá prescindir cuando ningún accionista se oponga a 

ello, se someterán a votación en primer lugar las propuestas de acuerdo que en cada caso hubiera formulado 

el Consejo de Administración y, en su defecto, se votarán las formuladas por otros proponentes siguiendo el 

orden de prioridad temporal que a tal efecto fije el Presidente. 

 

En todo caso, aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán automáticamente todas las demás relativas 

al mismo asunto y que sean incompatibles con ella, sin que, por tanto, proceda someterlas a votación. 
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4. Para la adopción de los acuerdos se seguirá el siguiente sistema de determinación del voto: 

 

a. Cuando se trate de acuerdos sobre asuntos incluidos en el orden del día, se considerarán votos favorables a 

la propuesta sometida a votación los correspondientes a todas las acciones concurrentes a la reunión, presentes 

o representadas, menos i) los votos que correspondan a las acciones cuyos titulares o representantes pongan en 

conocimiento de los escrutadores y demás auxiliares de la Mesa o, en su caso, del Notario, mediante 

comunicación escrita o manifestación personal, su voto en contra, en blanco o su abstención y ii) los votos 

correspondientes, en su caso, a las acciones cuyos titulares hayan votado en contra, en blanco o se hayan 

abstenido, a través de los medios de votación a distancia a que se refiere el apartado 8 del presente artículo del 

Reglamento. 

 

b. Cuando se trate de acuerdos sobre asuntos no incluidos en el orden del día, se considerarán votos 

contrarios a la propuesta sometida a votación los correspondientes a todas las acciones concurrentes a la 

reunión, presentes o representadas, menos los votos que correspondan a las acciones cuyos titulares o 

representantes pongan en conocimiento de los escrutadores y demás auxiliares de la Mesa o, en su caso, del 

Notario, mediante comunicación escrita o manifestación personal, su voto a favor. 

 

5. No obstante lo establecido en el apartado anterior, y en atención a las circunstancias que concurran en el 

caso, la Mesa de la Junta podrá acordar que para la adopción de acuerdos se siga cualquier otro sistema 

de determinación del voto que permita constatar la obtención de los votos favorables necesarios para su 

aprobación y dejar constancia en acta del resultado de la votación. 

 

A este respecto y a juicio del Presidente, la votación de las propuestas de acuerdos a que se refiere el 

apartado precedente podría realizarse a mano alzada, pudiendo incluso adoptarse los acuerdos por 

asentimiento general de la Junta General, sin perjuicio de que los accionistas (o sus representantes) que 

deseen abstenerse, votar en contra o en blanco o hacer constar su oposición, o dejar constancia de su 

abandono de la reunión con anterioridad a la votación de la propuesta de que se trate, así lo manifiesten 

ante los escrutadores y demás auxiliares de la Mesa o, en su caso, ante el Notario o personal que lo asista, 

para que, previa comprobación de su identidad y de las acciones propias o representadas que posean, se 

tome razón a efectos de su inclusión en el Acta de la Junta General. En todo caso, se tendrán también en 

consideración los votos válidamente emitidos a distancia que no hayan sido revocados. 

 

6. Cualquiera que sea el sistema seguido para la determinación del voto, la constatación por la Mesa de la 

Junta de la existencia de un número suficiente de votos favorables para alcanzar la mayoría necesaria en 

cada caso permitirá al Presidente declarar aprobada la correspondiente propuesta de acuerdo. 

 

7. A los efectos previstos en los apartados precedentes, se considerarán acciones concurrentes a la reunión 

las que figuren en la lista de asistentes deducidas aquellas cuyos titulares o representantes se hayan 

ausentado de la reunión antes de la votación y hayan dejado constancia ante los escrutadores y demás 

auxiliares de la Mesa o, en su caso, el notario de esta circunstancia. 

 

Cuando se trate de las decisiones a las que se refiere el artículo 526.1 de la Ley de Sociedades de Capital, 

se considerarán como abstenciones aquellas respecto de las cuales los Administradores, o las personas 

que hubieran formulado solicitud pública de representación por cuenta o en interés de cualquiera de ellos, 

no puedan ejercitar el derecho de voto conforme al mencionado precepto siempre que no se haya aplicado 

por cualquier causa la delegación a favor del Secretario no Consejero o del Vicesecretario prevista en el 

último párrafo del artículo 7.4 del presente Reglamento. 

 

Asimismo, cuando se trate de asuntos no incluidos en el orden del día, se considerarán como abstenciones 

aquellas acciones que correspondan a quienes hubiesen participado en la Junta por medios de 

comunicación a distancia, siempre que no se haya aplicado por cualquier causa la delegación a favor del 

Presidente de la Junta. 

 

8. Respecto de la emisión del voto y otorgamiento de representación por medios de comunicación a distancia, 

se estará a las siguientes reglas: 
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a. Los accionistas con derecho de asistencia y voto, podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas 

a puntos comprendidos en el orden del día, por correo o mediante comunicación electrónica, o cualquier 

otro medio de comunicación a distancia, siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto 

que vota y en su caso, la seguridad de las comunicaciones electrónicas, de conformidad con lo previsto 

en los Estatutos Sociales, en el presente Reglamento y en las normas complementarias y de desarrollo 

que de este último establezca el Consejo de Administración. 

 

La emisión del voto por correo se llevará a cabo remitiéndose a la Sociedad la tarjeta de asistencia 

expedida por la Sociedad o entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, 

sin perjuicio de los demás requisitos y condiciones que pueda establecer el Consejo de Administración 

de conformidad con lo previsto en el apartado b) del presente artículo. 

 

El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma electrónica reconocida y cualquier otra 

clase de garantía que el Consejo de Administración estime adecuada para asegurar la autenticidad e 

identificación del accionista que ejercite el derecho de voto, a la que se incorporará copia en formato 

electrónico inalterable de la tarjeta de asistencia y voto, sin perjuicio también de los demás requisitos y 

condiciones que pueda establecer el Consejo de Administración de conformidad con lo previsto en el 

apartado b) del presente artículo. 

 

Respecto del voto emitido por cualquiera de los medios previstos en el presente apartado 8), su recepción 

por la Sociedad deberá producirse 24 horas antes del día y hora previstos para la celebración de la Junta 

General en primera convocatoria. En caso contrario, el voto se tendrá por no emitido. 

 

b. El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones del anterior apartado a) en 

orden a complementar la regulación prevista en este Reglamento para el ejercicio del derecho de voto 

por medios de comunicación a distancia. Asimismo, el Consejo de Administración, sobre la base del 

estadio y seguridad que ofrezcan los medios técnicos disponibles, establecerá el momento a partir del 

cual podrán los accionistas emitir su voto por medios de comunicación a distancia. 

 

El Consejo de Administración publicará en la página web de la Sociedad, la normativa de desarrollo y 

complemento del régimen establecido en el Reglamento de la Junta General así como el momento a 

partir del cual los accionistas podrán emitir su voto en la Junta General por medios de comunicación a 

distancia. 

 

c. En particular, el Consejo de Administración podrá regular la utilización de garantías distintas a la firma 

electrónica para la emisión del voto electrónico en orden a preservar la autenticidad e identificación del 

accionista que ejercite el derecho de voto. En todo caso, el Consejo de Administración adoptará las 

medidas necesarias para evitar posibles duplicidades y asegurar que quién ha emitido el voto mediante 

correspondencia postal o electrónica, esté debidamente legitimado para ello de conformidad con lo 

previsto en el artículo 12 de los Estatutos Sociales. 

 

d. Lo previsto en los apartados a) y b) anteriores será igualmente de aplicación al otorgamiento de 

representación por el accionista para la Junta General mediante comunicación electrónica o por 

cualquier otro medio de comunicación a distancia. 

 

e. De conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales, la asistencia personal a la Junta General del 

accionista tendrá el efecto de revocar el voto emitido mediante correspondencia postal o electrónica. 

Así mismo, la asistencia personal a la Junta General del accionista representado tendrá el efecto de 

revocar la representación otorgada mediante correspondencia electrónica o por cualquier otro medio 

de comunicación a distancia previsto en el Reglamento de la Junta General. 

 

9. Siempre que sea posible legalmente y se cumplan con los requisitos que al efecto se establezcan, las 

entidades intermediarias que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del registro contable 

de las acciones pero que actúen por cuenta de diversos beneficiarios últimos, podrán en todo caso 

fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en cumplimiento de instrucciones de voto 

diferentes, si así las hubiera recibido. 
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Las entidades intermediarias podrán delegar el voto a cada uno de los beneficiarios últimos o a terceros 

designados por éstos, sin que pueda limitarse el número de delegaciones otorgadas. 

 

10. El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la existencia de votos a favor 

suficientes. 

 

Para cada acuerdo sometido a votación deberá determinarse, como mínimo, (i) el número de acciones 

respecto de las que se hayan emitido votos válidos, (ii) la proporción de capital social representado por dichos 

votos, (iii) el número total de votos válidos, el número de votos a favor y en contra de cada acuerdo y, en su 

caso, (iv) el número de abstenciones.” 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO DECIMOSEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Aprobación de un texto refundido del Reglamento de la Junta General de Accionistas que incorpore las 

modificaciones aprobadas: delegación de facultades en el Consejo de Administración. 

 

“Delegar expresamente en el Consejo de Administración, con toda la amplitud de facultades que fueran necesarias 

en Derecho, para elaborar un texto refundido del Reglamento de la Junta General de Accionistas que recoja las 

modificaciones aprobadas bajo el anterior punto del orden del día, que, desde este momento y para entonces, 

queda aprobada por la presente Junta, suscribiendo y otorgando cuantos documentos, públicos privados, sean 

necesarios para tal fin.” 

 

PUNTOS RELATIVOS A LA RETRIBUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO DECIMOSÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Informe anual de remuneraciones de consejeros: Aprobación, con carácter consultivo, del informe anual 

de remuneraciones de consejeros correspondiente al ejercicio 2020. 

 

“Aprobar, con carácter consultivo, el informe anual de remuneraciones de consejeros correspondiente al 

ejercicio 2020, en cumplimiento del artículo 541 de la Ley de Sociedades de Capital, en los términos en los 

que éste ha sido formulado por el Consejo de Administración de la Sociedad y puesto a disposición de los 

accionistas.” 

 

PUNTOS RELATIVOS A OTROS ASUNTOS: 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO DECIMOCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Acciones propias: Autorización para la adquisición de acciones propias, directamente o a través de sociedades 

de su grupo, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital 

y demás disposiciones legales, y delegación en el Consejo de Administración de las facultades necesarias para 

la ejecución del presente acuerdo, dejando sin efecto en la parte no utilizada, la autorización concedida para la 

adquisición derivativa de las acciones propias en la Junta General de Accionistas de 28 de junio de 2016. 

 

“a) Autorizar al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias y autorizar a las 

sociedades dominadas para adquirir, mediante compraventa o cualquier título oneroso, las acciones de la 

sociedad dominante, todo ello dentro de los límites y con los requisitos del artículo 146 de la Ley de 

Sociedades de Capital y demás disposiciones legales vigentes en cada momento, así como de los que a 

continuación se expresan: 

 

- Que el valor nominal de las acciones adquiridas, sumándose al de las que ya posean la Sociedad o 

sus sociedades filiales, no exceda, en cada momento, del 10% del capital suscrito. 

- Que la adquisición permita a la Sociedad dotar la reserva prescrita en el artículo 148 c) de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

- Que las acciones adquiridas se hallen íntegramente desembolsadas. 
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- Que el precio o contraprestación mínimo y máximo para la adquisición sean, respectivamente, el valor 

nominal de las acciones adquiridas, y el valor de cotización de las mismas en un mercado secundario 

oficial en el momento de la adquisición. 

 

En virtud de la presente autorización, el Consejo de Administración podrá adquirir, mediante acuerdo 

directo o por la persona o personas a quienes el Consejo autorizara expresamente a estos efectos, 

acciones propias para mantenerlas en cartera, enajenarlas o, en su caso, proponer a la Junta General de 

Accionistas su amortización, dentro de los límites legales. 

 

Esta autorización se concede por el plazo máximo de cinco años, a contar desde la fecha de celebración 

de la presente Junta General de Accionistas, y cubre todas las operaciones de autocartera que se efectúen 

dentro de sus términos, sin necesidad de ser reiterada para cada una de las adquisiciones, así como las 

dotaciones o afectaciones de reservas que se efectúen de acuerdo con la Ley de Sociedades de Capital. 

 

b) Dejar sin efecto la autorización conferida al Consejo de Administración de la Sociedad para la adquisición de 

acciones propias con arreglo a los límites y requisitos establecidos en el artículo 146 de la Ley de Sociedades 

de Capital y que fue aprobada por la Junta General de la Sociedad en su reunión celebrada el 28 de junio de 

2016.” 

 

 ACUERDO RELATIVO AL PUNTO DECIMONOVENO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Delegación de facultades: Delegación de facultades para la elevación a instrumento público, formalización, 

desarrollo, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas. 

 

“a) Delegar expresamente en el Consejo de Administración, con toda la amplitud de facultades que fueran 

necesarias en Derecho para: 

 

1.- Subsanar, aclarar, precisar o completar los acuerdos adoptados por la presente Junta General de 

Accionistas, o los que se recogiesen en cuantas escrituras o documentos se otorguen en ejecución de 

los mismos y de modo particular cuantas omisiones, defectos o errores de fondo o de forma impidieran 

el acceso de estos acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil. 

 

2.- Resolver cuantas dudas se presentaren en relación con los acuerdos adoptados por esta Junta General 

de Accionistas. 

 

3.- Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes para la ejecución de los 

acuerdos adoptados por esta Junta General de Accionistas, otorgando cuantos documentos públicos o 

privados estimaren necesarios o convenientes para la más plena eficacia de los presentes acuerdos. 

 

4.- Delegar en uno o varios de sus miembros, de modo conjunto o solidario, con facultades de sustitución, 

todas o parte de las facultades que estime oportunas de entre las que corresponden al Consejo de 

Administración y de cuantas le han sido expresamente atribuidas por la presente Junta General de 

Accionistas. 

 

b) Facultar expresamente, y tan ampliamente como en Derecho se requiera, al Presidente del Consejo de 

Administración y a su Secretario no consejero, para que cualquiera de ellos, indistintamente y con su sola 

firma, y respecto de los acuerdos adoptados en esta Junta General de Accionistas, pueda elevar a escritura 

pública dichos acuerdos, facultándoles especialmente en todo lo necesario para su desarrollo y cumplimiento; 

para firmar cuantos documentos públicos o privados sean precisos y para realizar cuantas actuaciones 

convengan en su mejor ejecución, incluida la publicación de anuncios legales, ante cualesquiera organismos 

o instancias públicas o privadas, hasta llegar a su inscripción total o parcial en el Registro Mercantil o en otros 

Registros Públicos donde proceda, pudiendo otorgar incluso escrituras de ratificación, rectificación, 

subsanación y aclaración, a la vista de las sugerencias verbales o la calificación escrita del Registro Mercantil, 

pudiendo incluso proceder a solicitar la inscripción parcial de los acuerdos inscribibles, del Ministerio de 

Economía y Hacienda, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y de cualquier otro organismo público 

o privado competente; para realizar cuantos trámites fueren pertinentes ante los organismos competentes a 

fin de ejecutar y llevar a buen término los acuerdos aprobados y para la tramitación de los expedientes y 
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documentación de todo tipo que fueren necesarios ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las 

Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao, el Servicio de 

Compensación y Liquidación de Valores, las Entidades adheridas o encargadas del Registro Contable de las 

anotaciones en cuenta, u otros organismos públicos o privados cuando fueren necesarios, y en general para 

cuantas actuaciones procedan relativas a los acuerdos adoptados en esta Junta General.” 

 

RESULTADO DE LAS VOTACIONES DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

AZKOYEN, S.A. CELEBRADA EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2021. 

 

 
 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 
Esta Sociedad Rectora ha recibido de La Secretaría de Gestión de los índices IBEX® para su 
publicación el siguiente aviso: 
 

“AVISO Nº 09/2021 

  

RESULTADOS CORRESPONDIENTES A LA PRIMERA REVISIÓN ORDINARIA DE LOS ÍNDICES IBEX 

MEDIUM CAP® E IBEX SMALL CAP® 
 

El Comité Asesor Técnico de reunido con fecha 10 de junio de 2021, ha decidido, de acuerdo con las Normas 

Técnicas para la Composición y Cálculo de los Índices IBEX® y de estrategia sobre acciones, las siguientes 

modificaciones en la composición de los Índices IBEX MEDIUM CAP® e IBEX SMALL CAP®: 

 

 IBEX MEDIUM CAP®: 

 

Valores que se incorporan al cálculo del índice: 

 

Nombre del valor Coeficiente Aplicable 
Número de acciones a efectos 

de cálculo del índice 

FCC (FCC) 20% 81.821.324 

UNICAJA (UNI) 40% 631.904.410 
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Valores que dejan de pertenecer al índice: 
 
PROSE. CASH (CASH) 
TEC.REUNIDAS (TRE) 
 
Valores que modifican su coeficiente por cambios en el capital cautivo: 
 
Sin cambios. 
 
 IBEX SMALL CAP®: 
 
De acuerdo con el Aviso 07/2021 del Comité, con motivo de la exclusión del índice del valor Quabit 
Inmobiliaria, S.A. (QBT), el Comité ha decidido la sustitución del valor, por lo que el índice quedará 
compuesto de nuevo por 30 valores: 
 
Valores que se incorporan al cálculo del índice: 
 

Nombre del valor Coeficiente Aplicable 
Número de acciones a efectos 

de cálculo del índice 

PROSE. CASH (CASH) 40% 617.814.392 

ELECNOR (ENO) 80% 69.600.000 

LINGOTES ESP (LGT) 100% 10.000.000 

TEC.REUNIDAS (TRE) 100% 55.896.000 

VOCENTO (VOC) 100% 124.319.743 

 
Valores que dejan de pertenecer al índice: 
 
BERKELEY ENERGIA (BKY) 
CORREA (NEA) 
NEXTIL (NXT) 
UNICAJA (UNI) 
 
Valores que modifican su coeficiente por cambios en el capital cautivo: 
 

Nombre del valor Coeficiente Actual 
Nuevo Coeficiente 

Aplicable 

Num. de acciones a efectos de 

cálculo del índice 

AIRTIFICIAL I. (AI) 60% 80% 942.418.065 

EDREAMS ODIGEO (EDR) 80% 100% 118.781.530 

G.E.SAN JOSE (GSJ) 40% 60% 39.015.650 

SOLARPACK (SPK) 40% 60% 19.951.807 

 
La ponderación individual de los valores será ajustada para cumplir el límite del 20% en ambos índices. 
 
Esta relación tiene el carácter de composición definitiva, a no ser que el Gestor tenga que realizar algún ajuste 
como consecuencia de operaciones financieras comunicadas con posterioridad a este anuncio. 
 
Estas modificaciones entrarán en vigor a partir del día 21 de junio de 2021. El ajuste de los índices se 
realizará al cierre de la sesión del viernes 18 de junio. 
 
Asimismo, se comunica que la próxima reunión de seguimiento del Comité Asesor Técnico tendrá lugar el 
8 de septiembre de 2021. 
 
Secretaría de Gestión de los índices IBEX® 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ERCROS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Ercros, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En Barcelona, a las 12,00 horas del día de hoy se ha celebrado en segunda convocatoria en el domicilio 

social de Ercros, sito en Avda. Diagonal 593-595 de Barcelona, la junta general ordinaria de accionistas de 

Ercros. La junta de accionistas se ha celebrado de forma exclusivamente telemática, de conformidad con lo 

dispuesto en el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia 

empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, tras su modificación por la disposición final octava 

del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial 

en respuesta a la pandemia de la covid-19, 

 

Ha presidido la reunión el presidente del consejo de administración, Antonio Zabalza Martí, y ha actuado de 

secretario el que lo es del consejo de administración, Daniel Ripley Soria. Además del presidente, formaron 

la mesa los siguientes consejeros: Carme Moragues Josa, Lourdes Vega Fernández, Laureano Roldán 

Aguilar, Eduardo Sánchez Morrondo y Joan Casas Galofré. 

 

Ha actuado como notario Javier Hernández Alonso. 

 

ASISTENCIA 

 

Han concurrido a la junta 6.298 accionistas titulares de 68.802.140 acciones, que representan el 68,140% del 

capital suscrito. 

 

Un 20,776% del capital social, correspondiente a 395 accionistas titulares de 20.978.208 acciones, ha estado 

presente. De estos, 265 accionistas, que representan un 13,294% del capital social, han emitido su voto 

mediante entrega o correspondencia postal y 122 accionistas, que representan el 3,613% del capital social, han 

emitido su voto por medios electrónicos. 

 

Un 47,364% del capital social, correspondiente a 5.903 accionistas titulares de 47.823.932 acciones, ha 

estado representado. 

 

Todos los votos emitidos han sido válidos. 

 

A continuación se presentan los acuerdos que han sido sometidos a la aprobación de la junta general ordinaria 

celebrada el 11 de junio de 2021, en segunda convocatoria. 

 

ASUNTOS SOMETIDOS A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA 

 

Primero  

 

Aprobación de las cuentas anuales e informe de gestión de la Sociedad y de su Grupo consolidado, 

que incluye en documento separado el informe anual de gobierno corporativo; de la gestión social; y 

de la propuesta de aplicación del resultado de Ercros, S.A., todo ello correspondiente al ejercicio 

cerrado el 31 de diciembre de 2020. 

 

a) Aprobar las cuentas anuales individuales de la Sociedad (que comprenden el balance, la cuenta de 

pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria) 

y las cuentas anuales consolidadas de la Sociedad y de sus sociedades dominadas (que comprenden el 

estado consolidado de situación financiera, el estado consolidado del resultado integral, el estado de cambios 

en el patrimonio total consolidado, el estado consolidado de flujos de efectivo y la memoria consolidada), 

correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020. 
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b) Aprobar el informe de gestión de la Sociedad y de su Grupo consolidado (que incluye, en documento 

separado, el informe anual de gobierno corporativo), correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 

diciembre de 2020. 

 

c) Aprobar la gestión social llevada a cabo por el consejo de administración durante el ejercicio cerrado el 31 

de diciembre de 2020. 

 

d) Aprobar la aplicación del resultado de Ercros, S.A. correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 

de 2020, que es de un beneficio de 6.318.397,24 euros, de acuerdo con lo siguiente: 

 

Euros Ejercicio 2020 

Base de reparto: 

Ganancias del ejercicio 6.318.397,24 Aplicación: 

A reserva de capitalización 446.110,85 

A reservas voluntarias 5.872.286,39 

 

Las cuentas anuales y el informe de gestión de la Sociedad y de su Grupo consolidado se corresponden con 

los formulados por el consejo de administración el 19 de febrero de 2021 y están disponibles en la página 

web de la Sociedad (www.ercros.es). 

 

Segundo  

 

Aprobación del estado de información no financiera (informe anual de responsabilidad social 

empresarial) de la Sociedad y de su Grupo consolidado, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de 

diciembre de 2020. 

 

Aprobar el estado de información no financiera («EINF») de la Sociedad y de su Grupo consolidado, 

correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020, en cumplimiento con lo previsto en los artículos 

44 del Código de Comercio y 253 y 262 de la Ley de Sociedades de Capital («LSC»). El EINF forma parte de los 

informes de gestión de la Sociedad y del Grupo consolidado pero se presenta en un documento aparte por así 

permitirlo la normativa. 

 

La estructura y el contenido del EINF están de acuerdo con lo previsto en el artículo 49 del Código de 

Comercio, que fue modificado por la Ley 11/2018, de 28 de diciembre; en conformidad con dicho artículo, el 

EINF ha sido verificado por la empresa externa Bureau Veritas. 

 

El EINF se presenta dentro del informe anual de responsabilidad social empresarial («IRSE»), que explica 

asimismo el grado de cumplimiento de los 183 indicadores de la guía de aplicación de la RSE en el sector 

químico y ciencias de la vida, promovida por la Federación de la industria Química Española («Feique») en 

colaboración con Forética. 

 

El IRSE, aprobado por el consejo de administración el 19 de febrero de 2021, está disponible en la página 

web de la Sociedad (www.ercros.es). 

 

Tercero  

 

Aprobar la modificación de los estatutos sociales («EESS»): 

 

3.1. Incorporación a los EESS del artículo 15 bis ‘Junta general exclusivamente telemática’, para prever 

la posibilidad de celebrar la junta general de forma exclusivamente telemática. 

 

Incorporación a los EESS de un nuevo artículo 15 bis ‘Junta general exclusivamente telemática’ en el Capítulo III 

‘De la junta general de accionistas’, que tendrá la siguiente redacción: 

 

«Artículo 15 bis. Junta general exclusivamente telemática 

 

http://www.ercros.es/
http://www.ercros.es/
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1. El consejo de administración podrá convocar la junta general para su celebración de forma exclusivamente 

telemática y, por tanto, sin asistencia física de los accionistas, de sus representantes y, en su caso, de los 

miembros del consejo de administración, cuando así lo permita la legislación vigente. 

 

2. La celebración de la junta general de forma exclusivamente telemática se ajustará a las previsiones legales 

y estatutarias, así como al desarrollo de aquellas contenidas en el reglamento de la junta general y, en todo 

caso, estará supeditada a que la identidad y legitimación de los accionistas y de sus representantes se halle 

debidamente garantizada y a que todos los asistentes puedan participar efectivamente en la reunión 

mediante los medios de comunicación a distancia admitidos en el anuncio de convocatoria, tanto para 

ejercitar en tiempo real los derechos que les correspondan, como para seguir las intervenciones de los 

demás asistentes por los medios indicados, teniendo en cuenta el estado de la técnica y las circunstancias 

de la sociedad. 

 

3. La junta general que se celebre de forma exclusivamente telemática se considerará celebrada en el 

domicilio social, con independencia de dónde se halle el presidente de la junta.» 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 182 bis de la LSC, la incorporación de este artículo 

a los EESS está sujeta a la aprobación con una mayoría de al menos dos tercios del capital presente o 

representado en la junta. Asimismo, de conformidad con el tenor literal del artículo 15 bis de los EESS que se 

propone, este será aplicable a partir del momento en que así lo permita la junta general ordinaria de 

accionistas 2021 y siempre que se cumplan las condiciones o requisitos previstos en dicha normativa. 

 

3.2 Modificación del artículo 15 ‘Legitimación para asistir a la junta’ de los EESS y del artículo 21 

‘Deliberaciones. Adopción de acuerdos. Actas’ de los EESS, para incluir la posibilidad de asistencia 

telemática a las juntas generales, garantizando y asegurando el ejercicio de los derechos de los 

accionistas y de sus representantes. 

 

Modificación de los apartados 1 y 2 del artículo 15 ‘Legitimación para asistir a la junta’ y de los apartados 2, 

3 y 8 del artículo 21 ‘Deliberaciones. Adopción de acuerdos. Actas’ del Capítulo III ‘De la junta general de 

accionistas’, de forma que pasen a tener la siguiente redacción: 

 

«Artículo 15. Legitimación para asistir a la junta 

 

1. Podrán asistir a las juntas generales los accionistas que posean un mínimo de diez acciones de la 

compañía -pudiendo incluirse, al efecto, las que no tengan derecho de voto-, cuya titularidad aparezca 

inscrita a su favor en el correspondiente registro contable con cinco días de antelación a aquel en que 

haya de celebrarse la junta y así lo acrediten mediante la tarjeta de asistencia emitida al efecto por la 

entidad depositaria de las acciones o por la propia sociedad. 

 

2. La asistencia telemática mediante conexión remota y simultánea a la junta general de accionistas se regirá 

por lo dispuesto en el reglamento de la junta general y, en su caso, por las normas de desarrollo que 

apruebe el consejo de administración relativas a aspectos procedimentales, que incluirán, entre otras 

cuestiones, los requisitos de identificación para el registro y acreditación de los asistentes, la antelación 

mínima con la que deberá haberse completado el proceso de registro, así como la forma y el momento en 

que los accionistas que asistan a la junta general de accionistas de forma telemática podrán ejercer sus 

derechos durante la celebración de la junta.» 

 

«Artículo 21. Deliberaciones. Adopción de acuerdos. Actas 

 

1. El presidente dirigirá el desarrollo de la junta y las deliberaciones, concediendo la palabra, por riguroso 

orden, a todos los accionistas que lo hayan solicitado por escrito y después a los que lo soliciten 

verbalmente. 

 

2. Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán delegar o emitir su voto sobre las propuestas 

relativas a los puntos comprendidos en el orden del día mediante correspondencia postal, electrónica o 

cualquier otro medio de comunicación a distancia, antes o durante la celebración de la junta, en los términos 

que desarrolle el reglamento de la junta debiéndose garantizar la identidad del sujeto que participa o vota y 
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la seguridad de las comunicaciones electrónicas. A tal fin, el consejo de administración establecerá las 

formas idóneas para asegurar la autenticidad y la identificación del accionista que asiste y ejercita el voto o 

delega. Asimismo, el consejo de administración podrá desarrollar y complementar la regulación sobre voto 

y delegación a distancia prevista en estos estatutos y de conformidad con lo previsto en el reglamento de 

la junta general. 

 

3. En el caso de participación por vía telemática, se habilitará un sistema de voto que permita su emisión 

antes o durante la celebración de la junta general, de conformidad con lo establecido en el reglamento de 

la junta general y en las normas aprobadas a tal efecto por el consejo de administración. 

 

4. Cada uno de los puntos que forman parte del orden del día serán objeto de votación por separado. Aun 

tratándose del mismo punto del orden del día, se votarán por separado los asuntos que sean 

sustancialmente independientes, de conformidad con lo previsto en la ley. 

 

5. Conforme a lo previsto en el artículo 190 de la Ley de Sociedades de Capital, el accionista no podrá ejercitar 

el derecho de voto correspondiente a sus acciones o cuando se trate de adoptar un acuerdo que tenga por 

objeto: a) liberarle de una obligación o concederle un derecho, b) facilitarle cualquier tipo de asistencia 

financiera, incluida la prestación de garantías a su favor, y c) dispensarle de las obligaciones derivadas del 

deber de lealtad, conforme a lo previsto en el artículo 230 de la misma ley. 

 

En los casos de conflicto de intereses distintos de los previstos en el apartado anterior, los accionistas no 

estarán privados de su derecho de voto. 

 

6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de las acciones presentes o representadas en la junta, 

entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra del capital presente 

o representado. 

 

Para la adopción de los acuerdos a que se refiere el apartado 2 del artículo 14 de estos estatutos, si el 

capital presente o representado supera el 50% bastará con que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta. 

Sin embargo, se requerirá el voto favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la 

junta cuando, en segunda convocatoria, concurran accionistas que representen el 25% o más del capital 

suscrito con derecho de voto sin alcanzar el 50%. 

 

Cada acción con derecho de voto tendrá derecho a un voto. 

 

7. Los acuerdos de las juntas, con un resumen de los asuntos debatidos y de las intervenciones de las que 

se haya solicitado constancia, se harán constar en acta, con los requisitos legales, que será firmada por 

el presidente y el secretario o las personas que los hayan sustituido. El acta de la junta podrá ser aprobada 

por la propia junta a continuación de haberse celebrado ésta y, en su defecto, dentro del plazo de quince 

días, por el presidente y dos interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría. El 

acta aprobada en cualquiera de estas dos formas tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su 

aprobación. 

 

8. Los administradores podrán requerir la presencia de un notario para que levante acta de la junta y estarán 

obligados a hacerlo siempre que, con cinco días de antelación al previsto para la celebración de la junta, 

lo soliciten accionistas que representen, al menos, el 1% del capital social, y cuando lo exija la normativa 

aplicable. 

 

Los honorarios notariales serán a cargo de la sociedad.  

 

El acta notarial tendrá consideración de acta de la junta. 

 

9. Son impugnables los acuerdos sociales de conformidad con lo dispuesto en la ley. 

 

3.3 Modificación del artículo 26 ‘Nombramiento y separación de consejeros’ de los EESS, del artículo 

28 bis ‘Remuneración de los consejeros’ de los EESS, del artículo 33 ‘Comisión ejecutiva. Consejeros 

delegados. Delegaciones de facultades’ de los EESS, del artículo 35 ‘Comisión de nombramientos y 
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remuneración’ de los EESS y del artículo 37 ‘De las cuentas anuales’ de los EESS, para adaptar su 

contenido a la modificación del artículo 17 del reglamento del consejo de administración («RCA»), 

aprobada por el consejo el 28 de diciembre de 2020, y a la nueva denominación de la comisión de 

nombramientos, remuneración, sostenibilidad y responsabilidad social corporativa y de las 

comunicaciones a la Comisión Nacional del Mercado de Valores («CNMV»). 

 

Modificación de los apartados 3 y 4 del artículo 26 ‘Nombramiento y separación de consejeros’; los apartados 7 

y 8 del artículo 28 bis ‘Remuneración de los consejeros’; el apartado 4 del artículo 33 ‘Comisión ejecutiva. 

Consejeros delegados. Delegaciones de facultades’; la rúbrica y el contenido del artículo 35 ‘Comisión de 

nombramientos y remuneración’; y el apartado 3 del artículo 37 ‘De las cuentas anuales’, de forma que pasen a 

tener la siguiente redacción: 

 

«Artículo 26. Nombramiento y separación de consejeros 

 

1. El nombramiento y reelección de los consejeros corresponde a la junta general. Si durante el plazo para 

el que fueron nombrados los consejeros se produjesen vacantes, el consejo podrá designar las personas 

que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la primera junta general. 

 

2. La separación de los consejeros podrá ser acordada en cualquier momento por la junta general. 

 

3. La propuesta de nombramiento o reelección de los miembros del consejo de administración corresponde 

a la comisión de nombramientos, remuneración, sostenibilidad y responsabilidad social corporativa si se 

trata de consejeros independientes, y al propio consejo, en los demás casos. En todos los casos, la 

propuesta debe ir acompañada de un informe justificativo del consejo en el que se valore la competencia, 

experiencia y méritos del candidato propuesto, que se unirá al acta de la junta general o del propio consejo. 

 

4. La propuesta de nombramiento o reelección de cualquier consejero no independiente deberá ir precedida, 

además, de un informe de la comisión de nombramientos, remuneración, sostenibilidad y responsabilidad 

social corporativa.» 

 

«Artículo 28 bis. Remuneración de los consejeros 

 

1. Los consejeros tendrán derecho a percibir una retribución, que será fijada en los términos que se 

establecen en estos estatutos. 

 

2. La retribución de los consejeros estará sometida a los requisitos de transparencia y moderación. En este 

sentido, la retribución deberá guardar una proporción razonable con la importancia de la sociedad, la 

situación económica que tuviera en cada momento y los estándares de mercado de empresas 

comparables. 

 

3. El sistema de remuneración establecido en estos estatutos sociales está orientado a promover la 

rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo de la sociedad e incorporar las cautelas necesarias para evitar 

la asunción excesiva de riesgos y la recompensa de resultados desfavorables. 

 

4. La remuneración de los consejeros no ejecutivos consistirá en una asignación fija anual. Esta asignación 

será la única remuneración que perciban los consejeros no ejecutivos, sin perjuicio de los seguros 

colectivos y de responsabilidad civil correspondientes al desempeño de su función como consejeros, y del 

reembolso de los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención que se originen en el desempeño 

de su función de consejeros. 

 

5. Los consejeros ejecutivos no percibirán remuneración alguna por el ejercicio de las funciones de supervisión 

y decisión colegiada del consejo, sin perjuicio de los seguros colectivos y de responsabilidad civil 

correspondientes al desempeño de su función como consejeros, y del reembolso de los gastos de 

desplazamiento, alojamiento y manutención que se originen en el desempeño de su función de consejeros. 

Por sus funciones de alta dirección, los consejeros ejecutivos percibirán: un salario fijo; una remuneración 

variable, que dependerá de los resultados de la compañía y cuya cuantía no podrá exceder del 40% del 
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salario bruto anual; pagos en especie en concepto de uso de vehículo, seguro médico y prima de seguro 

de vida, y una indemnización por cese. 

 

6. Corresponde a la junta general de accionistas aprobar el importe máximo anual, incluidos todos los 

conceptos retributivos, percibidos por el conjunto de los consejeros en su condición de tales, que deberá 

ser conforme con la política de remuneración y las previsiones estatutarias, y permanecerá vigente en tanto 

no se apruebe su modificación. 

 

La distribución del importe máximo anual entre los distintos consejeros se establecerá por acuerdo del 

consejo de administración, que deberá tomar en consideración las funciones y responsabilidades 

atribuidas a cada consejero, la pertenencia a comisiones del consejo y las demás circunstancias objetivas 

que considere relevantes. De manera particular, corresponde al consejo de administración fijar la 

retribución de los consejeros por el desempeño de funciones ejecutivas y los términos y condiciones de 

sus contratos con la sociedad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 249 y 529 octodecies de 

la Ley de Sociedades de Capital, con las previsiones estatutarias y con la política de remuneración de los 

consejeros vigente en cada momento. 

 

7. El consejo de administración deberá elaborar y publicar anualmente un informe sobre remuneraciones de 

los consejeros, con el contenido legalmente exigido. De manera particular, deberá incluir información clara, 

completa y comprensible sobre la política de remuneraciones aplicable al ejercicio en curso. Este informe, 

que será objeto de comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, se someterá a votación 

con carácter consultivo y como voto separado del orden del día a la junta general ordinaria de accionistas. 

 

8. Cada tres años se someterá a la aprobación de la junta general como punto separado del orden del día la 

política de remuneraciones de los consejeros, que habrá de ajustarse al sistema estatutariamente previsto. 

La propuesta que se presente a la junta será motivada y habrá de acompañarse de un informe específico 

de la comisión de nombramientos, remuneración, sostenibilidad y responsabilidad social corporativa. Las 

condiciones en que ha de procederse a su aprobación, su vigencia y régimen de modificación o sustitución 

se ajustarán a lo dispuesto en la ley.» 

 

«Artículo 33. Comisión ejecutiva. Consejeros delegados. Delegaciones de facultades 

 

1. El consejo de administración podrá designar, de su seno, una comisión ejecutiva y uno o más consejeros 

delegados, y delegar permanentemente en aquélla y éstos la totalidad o parte de sus facultades 

delegables, sin perjuicio de los apoderamientos que pueda conferir a cualquier persona. En ningún caso 

podrán ser objeto de delegación las facultades previstas en los artículos 249 bis y 529 ter de la Ley de 

Sociedades de Capital, salvo en lo que se refiere a las facultades previstas en el artículo 529 ter, en los 

casos de urgencia debidamente justificados en los que se estará a lo previsto en el apartado 2 del citado 

artículo. 

 

2. El consejo de administración en el momento de crear la comisión ejecutiva y nombrar los consejeros 

delegados, determinará sus facultades y designará los administradores que han de integrar la comisión 

ejecutiva, así como quién ha de presidirla y actuar como secretario de la misma, para cuyo último cargo no 

será necesario ser consejero. Será necesario también que se celebre un contrato entre los consejeros 

designados y la sociedad, con el contenido legalmente dispuesto. La designación de la comisión ejecutiva y 

los consejeros delegados y sus facultades deberán inscribirse en el registro mercantil. 

 

3. Para que el consejo de administración pueda proceder a los nombramientos y delegaciones de facultades 

previstos en el presente artículo, así como a la aprobación de los correspondientes contratos, deberá 

acordarlo con el voto favorable de los dos tercios de los componentes del consejo de administración, que 

excepcionalmente establece el artículo 31 de estos estatutos sociales. 

 

4. El consejo de administración constituirá en su seno una comisión de auditoría y una comisión de 

nombramientos, remuneración, sostenibilidad y responsabilidad social corporativa. Asimismo, podrá 

constituir una comisión de estrategia e inversiones y cuantas otras comisiones considere oportunas para 

tratar los asuntos de su competencia, designando a los consejeros que deban formar parte de las mismas 

y estableciendo las funciones que asume cada una. El consejo de administración podrá desarrollar y 
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completar en su reglamento las reglas relativas a tales comisiones, de acuerdo con lo previsto en la ley y 

en los estatutos sociales.» 

 

«Artículo 35. Comisión de nombramientos, remuneración, sostenibilidad y responsabilidad 

social corporativa 

 

1. En el seno del consejo de administración se constituirá una comisión de nombramientos, remuneración, 

sostenibilidad y responsabilidad social corporativa. 

 

2. La comisión de nombramientos, remuneración, sostenibilidad y responsabilidad social corporativa estará 

formada exclusivamente por consejeros no ejecutivos, con un mínimo de tres y un máximo de cinco 

miembros, nombrados por el consejo de administración, la mayoría de los cuales, deberán ser consejeros 

independientes. 

 

Los miembros de la comisión de nombramientos, remuneración, sostenibilidad y responsabilidad social 

corporativa se designarán teniendo en cuenta los conocimientos, aptitudes y experiencia adecuados a las 

funciones que estén llamados a desempeñar. 

 

El presidente de la comisión de nombramientos, remuneración, sostenibilidad y responsabilidad social 

corporativa será nombrado por el consejo de administración de entre los consejeros independientes 

miembros de esta y será elegido por un plazo de cuatro años, pudiendo ser reelegido una o más veces, 

por períodos de igual duración máxima. El consejo de administración nombrará asimismo un secretario de 

la comisión, que no tendrá la consideración de consejero. 

 

3. La comisión de nombramientos, remuneración, sostenibilidad y responsabilidad social corporativa se 

reunirá por lo menos una vez al año para proponer la remuneración de los consejeros y del primer nivel 

de directivos de la sociedad, así como el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros y, cuando 

corresponda, también la propuesta de la política de remuneraciones de los consejeros. Se reunirá cada 

vez que el presidente del consejo solicite un informe o propuesta de nombramiento, o a solicitud de al 

menos dos de los miembros de la comisión. 

 

4. La comisión de nombramientos, remuneración, sostenibilidad y responsabilidad social corporativa ejercerá 

sus funciones con independencia. Las principales funciones que ejercerá la comisión serán las siguientes: 

 

a) Evaluar los conocimientos, competencias y experiencia necesarios en el consejo de administración. A 

estos efectos, definirá las funciones y aptitudes de los candidatos a cubrir las vacantes del consejo y 

evaluará el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar eficazmente su cometido. 

b) Elevar al consejo de administración las propuestas de nombramiento de consejeros independientes para 

su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la junta general de accionistas, así 

como las propuestas para la reelección o separación de dichos consejeros por la junta. 

c) Informar al consejo de administración de las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros 

para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la junta general de 

accionistas, así como las propuestas para su reelección o separación por la junta. 

d) Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el consejo de 

administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo. 

e) Organizar la sucesión del presidente y del primer ejecutivo, previa consulta con el presidente y el primer 

ejecutivo actuales y, en su caso, hacer las propuestas al consejo para que la sucesión se produzca de 

forma ordenada y planificada. 

f) Informar de los nombramientos y ceses, y de las condiciones básicas de los contratos de los altos 

directivos, incluidos los consejeros ejecutivos, a propuesta del primer ejecutivo. 

g) Proponer al consejo de administración el importe máximo de remuneración anual del conjunto de los 

administradores en su condición de tales, que deberá ser aprobado por la junta general, y su 

distribución entre cada uno de ellos. 

h) Proponer al consejo de administración la remuneración individual de los consejeros ejecutivos y del 

primer nivel de directivos, tanto en su importe como en sus distintos elementos constitutivos. 

i) Comprobar la observancia de la política de remuneración establecida por la sociedad y revisar 

periódicamente su aplicación. 
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j) Revisar periódicamente la política de remuneraciones aplicada a los consejeros y altos directivos, 

incluidos los sistemas retributivos con acciones y su aplicación, así como garantizar que su remuneración 

individual sea proporcionada a la que se pague a los demás consejeros y altos directivos de la sociedad. 

k) Verificar la exactitud de la información sobre calificaciones académicas, remuneraciones de los 

consejeros y altos directivos contenida en los distintos documentos corporativos, incluido el informe 

anual sobre remuneraciones de los consejeros. 

l) En relación con el cumplimiento de las políticas y reglas de la sociedad en materia medioambiental, 

social y de gobierno corporativo, así como de los códigos internos de conducta: 

(i) Supervisar el cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo y de los códigos internos de 

conducta de la sociedad, y velar asimismo por que la cultura corporativa esté alineada con su 

propósito y valores. 

(ii) Supervisar, en coordinación con la comisión de auditoría, la aplicación de la política relativa a la 

comunicación de información económico-financiera, no financiera y corporativa, así como a la 

comunicación y contactos con accionistas y agentes del mercado de valores (analistas, inversores 

institucionales y asesores de voto o «proxy advisors») y realizar seguimiento del modo en que la 

sociedad se comunica y relaciona con los pequeños y medianos accionistas. 

(iii) Evaluar y revisar periódicamente el sistema de gobierno corporativo y las políticas de 

responsabilidad social empresarial y de sostenibilidad de la sociedad, con el fin de que cumpla su 

misión; de promover el interés social y de tener en cuenta, según corresponda, los legítimos 

intereses de los restantes grupos de interés. 

(iv) Supervisar que las prácticas de la sociedad en materia de responsabilidad social empresarial y 

sostenibilidad se ajustan a la estrategia y política fijadas por la sociedad. 

(v) Supervisar y evaluar los procesos de relación con los distintos grupos de interés. 

m) Informar en relación con las transacciones que impliquen o puedan implicar conflictos de interés y, en 

general, sobre las materias contempladas en el artículo 28 de los presentes estatutos sociales y en el 

capítulo IX del reglamento del consejo de administración, sobre los deberes y obligaciones de los 

consejeros. 

n) Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la independencia del asesoramiento 

externo prestado a la comisión.» 

 

«Artículo 37. De las cuentas anuales 

 

1. La sociedad deberá llevar, de conformidad con lo dispuesto en la ley y el Código de Comercio, una 

contabilidad ordenada, adecuada a la actividad de su empresa, que permita un seguimiento cronológico 

de las operaciones, así como la elaboración de inventarios y balances. Los libros de contabilidad serán 

legalizados por el registro mercantil correspondiente al lugar del domicilio social. 

 

2. Los administradores están obligados a formular, en el plazo máximo de tres meses a contar del cierre del 

ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado. Las 

cuentas anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, un estado que refleje los 

cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos 

documentos, que formarán una unidad, deberán ser redactados con claridad y mostrar la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la sociedad, de acuerdo con lo establecido en 

la ley y en el Código de Comercio, y deberán estar firmados por todos los administradores. 

 

3. Dentro de los plazos fijados legalmente, los administradores pondrán a disposición de los accionistas, a 

través de la página web corporativa de la sociedad y como comunicación remitida a la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores, las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del 

resultado.» 

 

3.4 Modificación del artículo 27 ‘Requisitos y duración del cargo’ de los EESS para adaptar su 

contenido a las exigencias del artículo 529 bis de la Ley de Sociedades de Capital («LSC»). 

 

Modificación del apartado 1 del artículo 27 ‘Requisitos y duración del cargo’ del Capítulo III ‘Del consejo de 

administración’, de forma que pase a tener la siguiente redacción: 
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«Artículo 27. Requisitos y duración del cargo 

 

1. Para ser consejero no será preciso ostentar la cualidad de accionista y podrán serlo exclusivamente 

personas físicas. 

 

2. No podrán ser consejeros quienes se hallen incursos en causa legal de incapacidad o incompatibilidad, 

especialmente las de altos cargos determinadas por la Ley 3/2015, de 30 de marzo, y demás que puedan 

establecerse en el futuro. 

 

3. Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo establecido al efecto por la junta general que no podrá 

exceder del plazo máximo establecido por ley y deberá ser igual a todos ellos, al término del cual podrán 

ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración máxima. 

 

Los consejeros independientes no podrán permanecer como tales en su cargo por un período continuado 

superior a 12 años.» 

 

3.5 Modificación del artículo 29 ‘Convocatoria. Reuniones’ de los EESS para adaptar su contenido a la 

modificación del artículo 19 del RCA aprobada por el consejo el 28 de diciembre de 2020. 

 

Modificación de los apartados 1, 2 y 3 del artículo 29 ‘Convocatoria. Reuniones’ del Capítulo III ‘Del consejo 

de administración’, de forma que pasen a tener la siguiente redacción: 

 

«Artículo 29. Convocatoria. Reuniones 

 

1. El consejo se reunirá, al menos, ocho veces al año, y siempre que lo estime pertinente el presidente, o 

quien haga sus veces, en nombre del cual el secretario convocará las reuniones, mediante carta, 

telegrama, telefax, correo electrónico o cualquier otro medio electrónico o telemático, dirigido a cada 

consejero con la debida antelación. 

 

También podrán convocar una reunión del consejo de administración, el consejero coordinador o los 

administradores que constituyan, al menos, un tercio de los miembros del consejo, indicando el orden del 

día, para su celebración en la localidad donde radique el domicilio social, si, previa petición al presidente, 

éste sin causa justificada no hubiera hecho la convocatoria para que el consejo se celebre en el plazo de 

un mes. 

 

2. Las reuniones se celebrarán con carácter general en el domicilio de la sociedad o en cualquier localidad 

designada previamente por el presidente y señalada en la convocatoria. 

 

El consejo podrá celebrarse, asimismo, en varias salas simultáneamente, siempre y cuando se asegure la 

interactividad e intercomunicación entre los consejeros en tiempo real y, por tanto, en unidad de acto. En 

tal caso, se hará constar en la convocatoria el sistema de conexión y los lugares en que estén disponibles 

los medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión. Los acuerdos se considerarán 

adoptados en el lugar donde esté la presidencia. 

 

3. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, las reuniones podrán celebrarse por vía telemática, siempre 

que se asegure la participación de todos los miembros del consejo, y cuando el formato de la reunión 

permita cumplir con el objetivo de la misma. 

 

4. Salvo que el consejo de administración se hubiera constituido o hubiera sido excepcionalmente convocado 

por razones de urgencia, los consejeros deberán contar previamente y con suficiente antelación con la 

información necesaria para la deliberación y la adopción de acuerdos sobre los asuntos a tratar. El 

presidente del consejo, con la colaboración del secretario, deberá velar por el cumplimiento de esta 

disposición.» 

 

3.6 Modificación del artículo 32 ‘Organización’ de los EESS, para adaptar su contenido a la 

modificación del artículo 10 del RCA, aprobada por el consejo el 28 de diciembre de 2020, y a la nueva 

denominación de las comunicaciones de la CNMV. 
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Modificación del artículo 32 ‘Organización’ del Capítulo III ‘Del consejo de administración’, de forma que pasen 

a tener la siguiente redacción: 

 

«Artículo 32. Organización 

 

1. El consejo, previo informe de la comisión de nombramientos, remuneración, sostenibilidad y 

responsabilidad social corporativa, elegirá de su seno un presidente y, asimismo podrá elegir uno o más 

vicepresidentes. La duración de estos cargos no podrá exceder de la de su mandato como consejeros, sin 

perjuicio de su remoción por el consejo antes de que expire su mandato o su reelección. 

 

2. El consejo nombrará un secretario, y asimismo podrá designar un vicesecretario, quienes podrán ser o no 

consejeros, en cuyo último caso asistirán a las reuniones con voz pero sin voto. El nombramiento de 

secretario y vicesecretario lo será por tiempo indefinido, si los designados no fueren consejeros; y si fueren 

consejeros, la duración de tales cargos no podrá exceder a la de su mandato como consejeros, sin perjuicio 

de su remoción y reelección por acuerdo del consejo. 

 

3. El presidente será sustituido en sus ausencias por el vicepresidente, y si hubiera más de uno por cualquiera 

de ellos, y, en defecto de vicepresidentes, por el consejero de mayor edad o el que designe el consejo. El 

secretario será sustituido en sus ausencias, por el vicesecretario, si existiere, y en defecto de ambos por 

el consejero que el consejo habilite en cada caso. 

 

El cargo de presidente podrá recaer en un consejero ejecutivo. En tal caso: 

 

a) La designación del presidente requerirá el voto favorable de los dos tercios de los miembros del consejo 

de administración. 

b) El consejo de administración, con la abstención de los consejeros ejecutivos, deberá nombrar un 

consejero coordinador entre los consejeros independientes, que, además de las facultades que le 

corresponden legalmente, estará especialmente facultado para: (i) solicitar la convocatoria del consejo de 

administración, en los términos previstos en los estatutos, o la inclusión de nuevos puntos en el orden del 

día de un consejo ya convocado, (ii) coordinar y reunir a los consejeros no ejecutivos; (iii) presidir el 

consejo de administración en ausencia del presidente y de los vicepresidentes, en caso de existir; (iv) 

hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros no ejecutivos; (v) mantener contactos con 

inversores y accionistas para conocer sus puntos de vista a efectos de formarse una opinión sobre sus 

preocupaciones, en particular, en relación con el gobierno corporativo de la sociedad; (vi) dirigir, en su 

caso, la evaluación periódica del presidente del consejo de administración y (vii) coordinar el plan de 

sucesión del presidente, teniendo en cuenta lo previsto por la comisión de nombramientos, remuneración, 

sostenibilidad y responsabilidad social corporativa. 

 

4. El consejo de administración realizará una vez al año una evaluación de la calidad y eficiencia del 

funcionamiento del consejo y de las comisiones, y del desempeño de las funciones del presidente del 

consejo y del primer ejecutivo de la compañía, conforme a lo estipulado en el artículo 529 nonies de la Ley 

de Sociedades de Capital. 

 

5. El consejo de administración aprobará con carácter anual un informe de gobierno corporativo. El informe 

deberá ofrecer una explicación detallada del sistema de gobierno de la sociedad y de su funcionamiento 

en la práctica de conformidad con lo establecido en la ley. El informe será objeto de comunicación a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores en las condiciones legalmente establecidas.» 

 

3.7 Modificación del artículo 34 ‘Comisión de auditoría’ de los EESS para adaptar su contenido a la 

modificación del artículo 16 del RCA aprobada por el consejo el 28 de diciembre de 2020, y a la nueva 

denominación de las comunicaciones de la CNMV. 

 

Modificación del artículo 34 ‘Comisión de auditoría’ del Capítulo III ‘Del consejo de administración’, de forma 

que pase a tener la siguiente redacción: 

 

 



 

 
35 viernes, 11 de junio de 2021   Friday, June 11, 2021 

«Artículo 34. Comisión de auditoría 

 

1. En el seno del consejo de administración, se constituirá una comisión de auditoría. 

 

2. La comisión de auditoría estará formada exclusivamente por consejeros no ejecutivos, con un mínimo de 

tres y un máximo de cinco miembros nombrados por el consejo de administración, la mayoría de los cuales 

deberán ser consejeros independientes. El presidente de la comisión será nombrado por el consejo de 

administración de entre los consejeros independientes miembros de esta y será elegido por un plazo de 

cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un año desde su cese. El consejo de 

administración nombrará asimismo un secretario de la comisión, que no tendrá la consideración de 

consejero. 

 

Los miembros de la comisión de auditoría en su conjunto, y en especial su presidente, se designarán 

teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de 

riesgos, tanto financieros como no financieros. 

 

3. La comisión de auditoría se reunirá al menos cuatro veces al año con ocasión de la publicación de la 

información financiera anual e intermedia, con el fin de revisar dicha información así como la información 

que el consejo de administración deba aprobar e incluir dentro de su documentación pública anual. 

Asimismo, se reunirá con los siguientes objetivos: establecimiento del plan de la auditoría anual; 

conocimiento del estado de cumplimiento del plan y recepción del informe de auditoría y siempre que lo 

estime pertinente el presidente o a solicitud de dos de sus miembros. 

 

La convocatoria se realizará a instancias del presidente de la comisión o a solicitud de al menos dos 

miembros de la misma y se podrá invitar a empleados de la sociedad. 

 

En el desarrollo de sus funciones y cuando lo acuerden de forma expresa y ocasional sus miembros, la 

comisión de auditoría podrá requerir la presencia a sus sesiones de otros consejeros; del auditor de 

cuentas; del comité de cumplimiento; de directivos o empleados de la sociedad −incluso de forma 

individual, sin presencia de otros empleados o directivos−; y de los expertos que considere conveniente. 

 

El responsable del servicio de auditoría interna, por invitación del presidente de la comisión de auditoría, 

podrá asistir a las reuniones de la comisión con voz pero sin voto, de forma permanente. 

 

El presidente de la comisión de auditoría planificará las reuniones y mantendrá informado al secretario de 

las mismas para que sus miembros reciban la documentación con la debida antelación. La asistencia a las 

reuniones de la comisión deberá ir precedida de la dedicación suficiente de sus miembros y del análisis y 

evaluación de la información recibida. 

 

4. La comisión de auditoría ejercerá sus funciones con independencia. Las principales funciones que 

ejercerá la comisión serán las siguientes: 

 

a) Informar a la junta general sobre las cuestiones que se planteen en su seno en materia de su 

competencia. 

 

b) En relación con los sistemas de información y control interno: 

 

(i) Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y los sistemas de 

gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades 

significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

(ii) Velar por la independencia de la unidad que asume la función de auditoría interna; proponer la 

selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; 

proponer el presupuesto de ese servicio; aprobar o proponer la aprobación al consejo de la 

orientación y el plan anuales de trabajo de la auditoría interna, asegurándose de que su actividad 

esté enfocada principalmente en los riesgos relevantes de la sociedad, incluidos los 

reputacionales; informe directamente y de forma periódica de la ejecución de sus actividades, 

incluidas las posibles incidencias y limitaciones al alcance que se presenten en el desarrollo de 
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sus actividades; y verificar que la alta dirección tenga en cuenta las conclusiones y 

recomendaciones de sus informes; y someter al final de cada ejercicio un informe de actividades. 

(iii) Supervisar y evaluar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera y no 

financiera en coordinación con la comisión de nombramientos, remuneración, sostenibilidad y 

responsabilidad social corporativa, así como los sistemas de control y gestión de riesgos financieros 

y no financieros relativos a la sociedad y, en su caso, al grupo -incluyendo los operativos, tecnológicos, 

legales, sociales, medioambientales, políticos y reputacionales o relacionados con la corrupción, 

revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de 

consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables. 

(iv) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma 

confidencial y, si resulta posible y se considera apropiado, anónima, las irregularidades de 

potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, o de cualquier otra índole, 

relacionadas con la sociedad, que adviertan en el seno de la sociedad o su grupo. 

(v) Velar en general por que las políticas y sistemas establecidos en materia de control interno se 

apliquen de modo efectivo en la práctica. 

 

c) En relación con el auditor de cuentas: 

 

(i) Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, nombramiento, reelección y 

sustitución del auditor de cuentas, así como las condiciones de su contratación y en caso de renuncia 

de éste, examinar las circunstancias que la hubieran motivado. 

(ii) Recabar regularmente del auditor de cuentas información sobre el plan de auditoría y su ejecución. 

(iii) En caso de renuncia del auditor de cuentas, examinar las circunstancias que la hubieran motivado. 

(iv) Preservar la independencia del auditor de cuentas en el ejercicio de sus funciones y velar por que la 

retribución por su trabajo no comprometa su calidad ni su independencia. 

(v) Establecer las oportunas relaciones con el auditor de cuentas para recibir información sobre aquellas 

cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éste, para su examen por la comisión, y 

cualesquiera otra relacionada con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como 

aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de 

auditoría. En todo caso, la comisión de auditoría deberá recibir anualmente del auditor de cuentas la 

declaración de su independencia en relación con la entidad o entidades vinculadas a ésta, directa o 

indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y 

los correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el citado auditor de cuentas o por 

las personas o entidades vinculados a éste, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre 

auditoría de cuentas. 

(vi) Supervisar que la sociedad comunique a través de la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 

cambio de auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos 

con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido. 

(vii) Asegurar que el auditor de cuentas mantenga anualmente una reunión con el pleno del consejo de 

administración para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la evolución de la situación contable 

y de riesgos de la sociedad. 

(viii) Asegurar que la sociedad y el auditor de cuentas respetan las normas vigentes sobre prestación de 

servicios distintos a los de auditoría, los límites 

a la concentración del negocio del auditor y, en general, las demás normas sobre independencia de los 

auditores. 

(ix) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en 

el que se expresará una opinión sobre la independencia del auditor de cuentas. Este informe deberá 

contener, en todo caso, la valoración de la prestación de los servicios adicionales a que hace 

referencia el epígrafe anterior, individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría 

legal y en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de auditoría. 

 

5. La comisión de auditoría informará al consejo, con carácter previo a la adopción por éste, de las decisiones 

sobre los siguientes asuntos: 

 

a) La información financiera pública periódica. 

b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en 

países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras 
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transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la 

transparencia del grupo. 

c) Las operaciones con partes vinculadas.» 

 

El preceptivo informe de los administradores, aprobado por el consejo de administración del 30 de abril de 

2021, y el texto completo de los estatutos sociales, en su versión anterior y con las modificaciones propuestas 

en este punto del orden del día incluidas, están disponibles en la página web de la sociedad (www.ercros.es). 

 

Cuarto  

 

Aprobar la modificación del reglamento de la junta general de accionistas («RJA»): 

 

4.1 Incorporación al RJA de un nuevo artículo 11 bis ‘Asistencia a la junta general a través de medios 

telemáticos’ y modificación del artículo 5 ‘Anuncio de convocatoria’ del RJA, del artículo 9 

‘Delegaciones’ del RJA, del artículo 11 ‘Derecho y deber de asistencia’ del RJA, del artículo 14 

‘Solicitudes de intervención’ del RJA, del artículo 15 ‘Intervenciones’ del RJA, del artículo 18 ‘Votación 

a través de medios de comunicación a distancia’ del RJA y del artículo 21 ‘Acta de la junta’ del RJA 

para permitir a los accionistas y a sus representantes asistir telemáticamente a las juntas generales e 

incorporar ciertas mejoras relacionadas con la asistencia telemática. 

 

Incorporación de un nuevo artículo 11 bis ‘Asistencia a la junta general a través de medios telemáticos’ al 

RJA, y modificación de los artículos 5 ‘Anuncio de convocatoria’, 9 ‘Delegaciones’, 11 ‘Derecho y deber de 

asistencia’, 14 ‘Solicitudes de intervención’, 15 ‘Intervenciones’, 18 ‘Votación a través de medios de 

comunicación a distancia’ y 21 ‘Acta de la junta’ del RJA, que pasarán a tener la siguiente redacción: 

 

«Artículo 11 bis. Asistencia a la junta general a través de medios telemáticos 

 

1. Los accionistas con derecho de asistencia y sus representantes podrán asistir a la junta general mediante el 

empleo de medios telemáticos que permitan su conexión en tiempo real con el recinto donde se desarrolle 

la junta, siempre que, por permitirlo el estado de la técnica, así lo acuerdo el consejo de administración. En 

particular, los medios utilizables a tal fin que el consejo eventualmente admita deben permitir garantizar la 

identidad y legitimación de los accionistas y de sus representantes, el correcto ejercicio de sus derechos, la 

interactividad en tiempo real y el adecuado desarrollo de la reunión. 

 

A todos los efectos, la asistencia telemática del accionista o de su representante será́ equivalente a la 

asistencia presencial a la junta general. La asistencia presencial tendrá el efecto de revocar la asistencia 

telemática. 

 

2. La asistencia de los accionistas y de sus representantes a la junta por medios telemáticos se sujetará a las 

siguientes reglas, que podrán ser desarrolladas y completadas por el consejo de administración: 

 

a) La convocatoria informará de los trámites y procedimientos que habrán de seguirse para el registro y 

conexión, para el ejercicio por los accionistas de sus derechos y para el adecuado reflejo en el acta del 

desarrollo de la junta. En todo caso, en la convocatoria se detallará la antelación respecto del inicio de la 

reunión con la que el accionista que desee asistir a la junta o su representante deberá realizar el registro 

o la conexión para poder ser considerado como accionista o representante presente y constar en la lista 

de asistentes. No se considerará presente al accionista o su representante que realice la conexión 

transcurrida la hora límite establecida en la convocatoria. 

En el caso de que la junta general se celebre de manera exclusivamente telemática, la asistencia no 

podrá supeditarse en ningún caso a la realización del registro con una antelación superior a una hora 

antes del comienzo previsto de la reunión. 

b) Los derechos de información y voto deberán ejercitarse a través de los medios electrónicos de 

comunicación a distancia admitidos según lo previsto en los estatutos sociales, en el presente 

reglamento o establecidos por el consejo de administración mediante acuerdo al efecto. El consejo de 

administración determinará el procedimiento y plazos para el ejercicio de estos derechos durante el 

desarrollo de la junta. 

http://www.ercros.es/
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c) Al amparo de lo dispuesto en el artículo 182 de la Ley de Sociedades de Capital, con ocasión de 

la convocatoria de la junta, los administradores podrán determinar que las intervenciones y 

propuestas de acuerdos que tengan intención de formular quienes vayan a asistir por medios 

telemáticos, se remitan a la sociedad con anterioridad al momento de constitución de la junta. 

d) Asimismo, salvo que concurra alguna de las circunstancias de denegación previstas en la Ley, 

los estatutos sociales o el presente reglamento, las solicitudes de información o aclaración 

formuladas por los asistentes remotos durante lacelebración de la junta serán contestadas por 

escrito en el plazo de siete días, sin perjuicio de la posibilidad de hacerlo durante el transcurso 

de la reunión. 

e) El accionista o el representante de un accionista que desee asistir a la junta de forma telemática 

deberá identificarse mediante firma electrónica u otra clase de identificación análoga que 

garantice su identificación de forma adecuada, en los términos que fije el consejo de 

administración. 

 

3. El consejo de administración podrá establecer y actualizar los medios y procedimientos adecuados al 

estado de la técnica para instrumentar la asistencia telemática y la emisión del voto electrónico a distancia 

durante la celebración de la junta, ajustándose en su caso a las normas legales que desarrollen este 

sistema y a lo previsto en los estatutos sociales y el presente reglamento. Estos medios y procedimientos 

se publicarán en la página web de la sociedad. 

 

4. Si por circunstancias técnicas no imputables a la sociedad no fuera posible la asistencia telemática a la junta 

en la forma prevista o se produjere durante la junta una interrupción de la comunicación o se pusiere fin a 

ésta, no podrá invocarse esta circunstancia como privación ilegítima de los derechos del accionista.» 

 

«Artículo 5. Anuncio de convocatoria 

 

1. La convocatoria de la junta general de accionistas se realizará mediante anuncio publicado en: a) el Boletín 

Oficial del Registro Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación en España; b) la página web de 

la Comisión Nacional del Mercado de Valores; c) la página web de la sociedad (www.ercros.es), al menos, 

con la antelación mínima que al efecto se establezca por ley, respecto a la fecha fijada para su celebración, 

o d) cualquier otra forma y plazo que establezca la legislación vigente. 

 

2. El anuncio de convocatoria contendrá las menciones legalmente exigibles, incluyendo: 

 

a) El nombre de la sociedad; el lugar, fecha y hora de la reunión en primera convocatoria y el cargo de la 

persona o personas que realicen la comunicación. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la 

que, si procediera, se reunirá la junta en segunda convocatoria. Entre la primera y segunda reunión 

deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. 

b) La fecha en la que el accionista deberá tener registradas a su nombre las acciones para poder participar 

y votar en la junta general. 

c) El orden del día de la junta, redactado con claridad y precisión, que comprenderá los asuntos que han 

de tratarse en la reunión. El orden del día que figure en la convocatoria se determinará por el consejo 

de administración. 

d) Los trámites y requisitos que los accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la junta 

general, en especial en cuanto a: 

(i) El derecho de información que asiste a los accionistas, la forma de ejercerlo y la dirección de la 

página web de la sociedad en la que estará disponible la información y la forma en que pueden 

obtener el texto completo de los documentos y propuestas de acuerdo. 

(ii) El derecho de una minoría de accionistas a incluir puntos en el orden del día y a presentar 

propuestas de acuerdo, así como el plazo de ejercicio. Cuando se haga constar que en la página 

web de la sociedad se puede obtener información más detallada sobre tal derecho, el anuncio 

podrá limitarse a indicar el plazo de ejercicio. 

(iii) El sistema para la emisión de voto por representación, con especial indicación de los formularios que 

deban utilizarse para la delegación de voto y de los medios que deban emplearse para que la 

sociedad pueda aceptar una notificación por vía electrónica de las representaciones conferidas. 

(iv) Los procedimientos establecidos para la emisión del voto a distancia, sea por correo postal o por 

medios electrónicos o telemáticos. 

http://www.ercros.es/
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(v) En el caso de que se permita la asistencia a la junta por medios telemáticos, los plazos, formas y 

modos de ejercicio de los derechos de los accionistas o sus representantes. 

e) El derecho de los accionistas de hacerse representar en la junta por medio de otra persona aunque no 

sea accionista y los requisitos y procedimientos para ejercer este derecho. 

 

3. Los accionistas que representen al menos el 3% del capital social podrán solicitar que se publique un 

complemento a la convocatoria de la junta general ordinaria para incluir uno o más puntos en el orden del día, 

siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de 

acuerdo justificada. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá 

de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El 

complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha 

establecida para la reunión de la junta. La falta de publicación en plazo del complemento será causa de 

impugnación de la junta. 

 

En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de juntas generales 

extraordinarias. 

 

4. Los accionistas que representen al menos el 3% del capital social podrán, en el mismo plazo previsto en 

el apartado 3 anterior, presentar propuestas fundamentadas de acuerdos sobre asuntos ya incluidos, o 

que deban incluirse, en el orden del día de la junta convocada. La sociedad asegurará la difusión de estas 

propuestas de acuerdo y de la documentación que, en su caso, se adjunte entre el resto de los accionistas. 

 

5. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la inclusión en el anuncio de contenidos 

adicionales o de la realización de la convocatoria con menor o mayor antelación, en los supuestos 

especiales en que así venga exigido por la ley.» 

 

«Artículo 9. Delegaciones 

 

1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su representación en otra persona aunque ésta 

no sea accionista. Para poder ejercer la representación conferida, dicha persona no podrá ser sustituida en 

la junta por un tercero, sin perjuicio de la designación de una persona física cuando el representante sea 

una persona jurídica. 

 

2. La representación será especial para cada junta salvo que se trate del cónyuge, ascendiente o 

descendiente del representado o apoderado general, en documento público, para administrar todo el 

patrimonio que el accionista representado tuviese en territorio nacional. 

 

3. El número de acciones representadas se computará para la válida constitución de la junta. 

 

4. El accionista está obligado a comunicar al representante designado la representación conferida. Cuando 

la representación se confiera al presidente del consejo de administración, a algún otro consejero, al 

secretario de la junta o a alguna otra persona empleada de Ercros, esta comunicación se entenderá 

realizada mediante la recepción por la sociedad de dicha delegación. Si, en el documento de 

representación, el accionista no indica la persona a la que confiere su representación, ésta se entenderá 

otorgada, indistintamente, al presidente del consejo de administración o a favor de la persona o las 

personas que designe el consejo de administración. 

 

5. En el caso de que en el documento de delegación el accionista haya emitido instrucciones de voto, el 

representante emitirá el voto con arreglo a las mismas y tendrá la obligación de conservar dichas 

instrucciones durante un año desde la celebración de la junta. En el caso de que el accionista 

representado no imparta instrucciones de voto, el representante votará a favor de las propuestas de 

acuerdos formuladas por el consejo de administración. Asimismo, y en relación con los asuntos sometidos 

a la votación de la junta no formulados por el consejo de administración, el representante emitirá el voto 

en el sentido que estime más conveniente para el interés de su representado. 
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6. El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al número 

de accionistas representados. Cuando un representante tenga representación de varios accionistas, podrá 

emitir votos de distinto signo en función de las instrucciones dadas por cada accionista. 

 

Las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del registro contable de las acciones, 

pero que actúen por cuenta de diversas personas, podrán en todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en 

sentido divergente en cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, si así las hubieran recibido. 

 

Las entidades intermediarias a que se refiere el párrafo anterior podrán delegar el voto a cada uno de los 

titulares indirectos o a terceros designados por estos, sin que pueda limitarse el número de delegaciones 

otorgadas. 

 

7. La representación podrá conferirse por los siguientes medios: 

 

a) Mediante la remisión en soporte papel del escrito firmado en que se confiera la representación 

adjuntando la tarjeta expedida con motivo de la junta de accionistas por la entidad depositaria de sus 

acciones o por la propia sociedad a que se refiere el artículo anterior debidamente cumplimentada al 

efecto y firmada por el accionista, en los términos establecidos en los estatutos sociales. 

b) A través de medios de comunicación electrónica o telemática a distancia que garanticen debidamente la 

representación atribuida, la identidad del representado y su condición de accionista. Será admitida la 

representación otorgada por estos medios cuando el documento electrónico en cuya virtud se confiere 

incorpore la firma electrónica reconocida empleada por el representado u otra clase de firma que, 

mediante acuerdo adoptado al efecto con carácter previo, considere el consejo de administración que 

reúne adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que confiere su 

representación. La representación conferida por estos medios se remitirá a la sociedad por el 

procedimiento y en el plazo que determine el consejo de administración en el acuerdo de convocatoria 

de la junta. 

 

8. En el supuesto de solicitud pública de la representación, se estará a lo dispuesto en los artículos 186, 523 

y 526 de la Ley de Sociedades de Capital. En particular, el documento, en soporte papel o electrónico, en 

el que conste el poder deberá contener o llevar anejo el orden del día, así como la solicitud de instrucciones 

para el ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido en que votará el representante en caso de 

que no se impartan instrucciones precisas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 anterior y en 

el artículo 16.3 de los estatutos sociales. 

 

9. Las personas físicas accionistas que no se hallen en pleno goce de sus derechos civiles y las personas 

jurídicas accionistas podrán ser representadas por quienes ejerzan su representación legal, debidamente 

acreditada. 

 

En el caso de que un accionista delegue en una persona jurídica, el representante deberá acreditar con el 

documento notarial su representación, debidamente inscrita en el registro mercantil o en el registro público 

correspondiente, en el caso de que resulte preceptivo. 

 

Tanto en estos casos como en el supuesto de que el accionista delegue su derecho de asistencia, no se 

podrá tener en la junta más de un representante. 

 

10. La representación es siempre revocable. En el caso de que un accionista otorgue varias representaciones, 

prevalecerá la última válida recibida por la sociedad. 

 

La asistencia física o telemática del accionista, así como la que se derive del voto emitido por medios a distancia 

supone la revocación de cualquier delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta.» 

 

«Artículo 11. Derecho y deber de asistencia 

 

1. Tienen derecho de asistir a la junta general todos los accionistas que sean titulares de, al menos, diez 

acciones (pudiendo incluirse, en su caso, las que no tengan derecho de voto) inscritas a su nombre en el 

registro contable correspondiente con cinco días de antelación, al menos, a aquel en que haya de 
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celebrarse la junta y así lo acredite mediante la correspondiente tarjeta de asistencia. Cuando el accionista 

ejercite su derecho de voto utilizando medios de comunicación a distancia, en los términos establecidos 

en los artículos 189 y 521 de la Ley de Sociedades de Capital y 18 de este reglamento, deberá cumplirse 

esta condición también en el momento de su emisión. 

 

2. Los tenedores de menos de diez acciones tendrán derecho a agruparse hasta reunir esa cifra como mínimo, a 

los efectos de su asistencia y votación en las juntas, pudiendo recaer la representación de estas agrupaciones 

en uno cualquiera de los accionistas agrupados. La agrupación deberá acreditarse mediante escrito firmado 

por todos los accionistas interesados, con carácter especial para cada junta. De no hacerlo así, cualquiera de 

ellos podrá conferir su representación en la junta a favor de otro accionista con derecho de asistencia y que 

pueda ostentarla con arreglo a la ley, agrupando así sus acciones con las de éste. 

 

Los accionistas podrán constituir asociaciones específicas y voluntarias para el ejercicio de sus derechos 

y la mejor defensa de sus intereses comunes. Las asociaciones de accionistas deberán cumplir los 

requisitos previstos en el artículo 539.4 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

3. Los miembros del consejo de administración deberán asistir a las juntas generales. Asimismo podrán 

asistir a la junta, con voz y sin voto, los directores, técnicos y demás personas que, a juicio del consejo de 

administración, tengan interés en la buena marcha de los asuntos sociales. El presidente de la junta 

general podrá autorizar la asistencia de cualquier otra persona que juzgue conveniente, sin perjuicio de la 

facultad de la junta para revocar dicha autorización.» 

 

«Artículo 14. Solicitudes de intervención 

 

1. Expuestos los informes que la presidencia considere oportunos y, en todo caso, antes de la votación sobre 

los asuntos incluidos en el orden del día, se abrirá el turno de intervenciones de los accionistas. 

 

2. A los anteriores efectos, los accionistas que, en ejercicio de sus derechos, deseen intervenir y, en su caso, 

solicitar informaciones o aclaraciones en relación con los puntos del orden del día se identificarán ante el 

secretario o, en su caso, ante el notario, y por indicación de aquél ante el personal que asista a uno u otro, 

expresando su nombre y apellidos, el número de acciones del que son titulares y las acciones que representan. 

Si pretendiesen solicitar que su intervención conste literalmente en el acta de la junta, habrán de entregarla 

por escrito, en ese momento, al secretario o al notario, con el fin de poder proceder a su cotejo cuando tenga 

lugar la intervención del accionista. 

 

3. En el caso de que se permita la asistencia a la junta por medios telemáticos, los administradores podrán 

determinar que las intervenciones y propuestas de acuerdos que tengan intención de formular quienes 

vayan a asistir por medios telemáticos, se remitan a la sociedad con anterioridad al momento de 

constitución de la junta.» 

 

«Artículo 15. Intervenciones 

 

1. Las intervenciones de los accionistas se producirán por el orden en que sean llamados al efecto por la 

mesa. 

 

2. El presidente, a la vista de las circunstancias, determinará el tiempo máximo inicialmente asignado a cada 

intervención, que será igual para todas y nunca inferior a tres minutos. 

 

3. En ejercicio de sus facultades de ordenación del desarrollo de la junta, y sin perjuicio de otras actuaciones, 

el presidente: 

 

a) Podrá prorrogar, cuando lo considere oportuno, el tiempo inicialmente asignado a cada accionista; 

b) Podrá solicitar a los intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan sido comprendidas o no hayan 

quedado suficientemente explicadas durante la intervención. 

c) Podrá llamar al orden a los accionistas intervinientes para que circunscriban su intervención a los 

asuntos propios de la junta y se abstengan de realizar manifestaciones improcedentes o de ejercitar de 

un modo abusivo u obstruccionista su derecho. 
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d) Podrá anunciar a los intervinientes que está próximo a concluir el tiempo de su intervención para que 

puedan ajustar su discurso y, cuando hayan consumido el tiempo concedido para su intervención o si 

persisten en las conductas descritas en el epígrafe (c) anterior, podrá retirarles el uso de la palabra. 

e) Si considerase que su intervención puede alterar el adecuado orden y normal desarrollo de la reunión, 

podrá conminarles a que abandonen el local y, en su caso, adoptar las medidas necesarias para el 

cumplimiento de esta previsión.» 

 

«Artículo 18. Votación a través de medios de comunicación a distancia 

 

1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto de las propuestas relativas a puntos 

comprendidos en el orden del día de cualquier clase de junta general a través de los siguientes medios de 

comunicación a distancia. 

 

a) Mediante correspondencia postal, remitiendo la tarjeta de asistencia expedida con motivo de la junta 

de accionistas por la entidad depositaria de sus acciones o por la propia sociedad, debidamente firmada 

y completada al efecto y el escrito que contiene la votación. 

b) Mediante correspondencia electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia, siempre que 

el documento electrónico en cuya virtud se ejercita el derecho de voto incorpore el escrito que contenga 

la votación y una firma electrónica reconocida empleada por el solicitante, u otra clase de firma 

electrónica considerada idónea por el consejo de administración, en acuerdo previo adoptado al efecto, 

por reunir adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su derecho 

de voto. La condición de accionista se acreditará en ambos casos con arreglo a la normativa legal 

vigente. 

 

2. El voto emitido por los sistemas a que se refiere el apartado anterior no será válido si no se recibe por la 

sociedad con la antelación suficiente y en todo caso, con sujeción a los plazos que, en su caso, se 

establezcan en la normativa aplicable, a la fecha prevista para la celebración de la junta en primera 

convocatoria. En el caso de asistencia a la junta por medios telemáticos, se podrá ejercer el voto por 

medios de comunicación a distancia durante la celebración de la junta general y en todo caso, con sujeción 

a los plazos, formas y modos que se describan en la convocatoria por los administradores. 

 

3. El consejo de administración señalará en los anuncios de convocatoria los plazos para el ejercicio y la 

recepción de los votos a distancia, pudiendo variar estos plazos para aquellos votos cuya emisión sea 

anterior a su vencimiento pero que se reciban con posterioridad. 

 

4. Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en este artículo serán 

considerados como presentes a los efectos de la constitución de la junta de que se trate. En consecuencia, 

las delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán revocadas y las conferidas con posterioridad se 

tendrán por no efectuadas. 

 

5. El voto emitido a distancia con anterioridad a la constitución de la junta general sólo podrá dejarse sin 

efecto: 

 

- Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión y dentro 

del plazo establecido para ésta. 

- Por haber emitido posteriormente un nuevo voto a distancia. En tal caso, prevalecerá el último voto 

recibido por la sociedad. 

- Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido, bien físicamente, bien a través de los 

medios de comunicación a distancia. 

- Por la venta de las acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto, de que tenga conocimiento la 

sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de la junta. 

 

6. Si en la tarjeta de votación a distancia, el accionista no ha impartido instrucciones de voto en alguno o varios 

de los puntos que se vayan a someter a votación en la junta, se entenderá que en el caso de éste o éstos 

puntos se acoge a la solicitud pública de representación formulada por el consejo de administración y, por 

tanto, se aplica la siguiente regla de votación: (i) a favor de las propuestas de acuerdos formuladas por el 

consejo de administración, y (ii) en el sentido que estime más favorable para los intereses del accionista 
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representado, en el marco del interés social, respecto de los puntos sometidos a votación de la junta no 

formulados por el consejo de administración. 

 

7. La incorporación de los votantes a distancia a la lista de asistentes se realizará integrando el soporte 

informático donde queden registrados con el que contenga el resto de la lista. En caso de que la lista se 

forme mediante fichero de tarjetas de asistencia, la incorporación se producirá generando un documento en 

soporte papel donde se recoja la misma información que la que consta en la tarjeta, por cada uno de los 

accionistas que ha votado a través de medios electrónicos o telemáticos, sin perjuicio de la conservación 

en soporte electrónico duradero del voto recibido. 

 

8. El consejo de administración podrá desarrollar las previsiones anteriores estableciendo las instrucciones, 

reglas, medios y procedimientos para instrumentar la emisión del voto por medios de comunicación a 

distancia, con adecuación al estado de la técnica y ajustándose en su caso a las normas que se dicten al 

efecto y a lo previsto en los estatutos y este reglamento. Las reglas de desarrollo que adopte el consejo al 

amparo de lo aquí previsto se publicarán en la página web de la Sociedad.» 

 

«Artículo 21. Acta de la junta 

 

1. El secretario de la junta levantará acta de la sesión que será incorporada al libro de actas, pudiendo ser 

aprobada por la propia junta al término de la reunión, o en su defecto, y dentro del plazo de 15 días, por el 

presidente de la junta y dos interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría. 

 

2. Los administradores podrán requerir la presencia del notario para que levante acta de la junta, estando 

obligados a hacerlo siempre que, con cinco días de antelación al previsto para la celebración de la junta, 

lo soliciten accionistas que representen, al menos, el 1% del capital social, y cuando lo exija la normativa 

aplicable. 

 

3. El acta notarial tendrá la consideración de acta de la junta y los honorarios notariales serán a cargo de la 

sociedad.» 

 

4.2. Modificación del artículo 6 ‘Información disponible desde la fecha de la convocatoria’ del RJA 

para adaptar su contenido a las exigencias del artículo 529 bis de la LSC. 

 

Modificación del artículo 6 ‘Información disponible desde la fecha de la convocatoria’ del RJA, de forma que 

pase a tener la siguiente redacción: 

 

«Artículo 6. Información disponible desde la fecha de la convocatoria 

 

1. Desde la fecha de publicación de la convocatoria de la junta general, la sociedad publicará a través de su 

página web: 

 

a) El texto íntegro de la convocatoria. 

b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, desglosados por clases 

de acciones, si existieran. 

c) El texto de todas las propuestas de acuerdos formuladas por el consejo de administración en relación 

con los puntos comprendidos en el orden del día, o, en relación con aquellos puntos de carácter 

meramente informativo, un informe de los órganos competentes comentando cada uno de los puntos. 

A medida que se reciban, se incluirán también las propuestas de acuerdo presentadas por los 

accionistas, si es el caso. 

d) Los documentos o informaciones que, de acuerdo con la ley, deban ponerse a disposición de los 

accionistas sobre los asuntos comprendidos en el orden del día desde la fecha de la convocatoria, en 

particular los informes de administradores, auditores de cuentas y expertos independientes. 

e) En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de consejeros, la identidad, el currículo y la 

categoría a la que pertenezca cada uno de ellos, así como la propuesta y el informe justificativo del 

consejo de administración, y, en su caso, de la comisión de nombramientos, remuneración, 

sostenibilidad y responsabilidad social corporativa. 
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f) Los formularios que deban utilizarse para el voto por representación y a distancia, salvo cuando sean 

enviados directamente por la sociedad a cada accionista. En el caso de que, por causas técnicas, estos 

formularios no puedan publicarse en la página web corporativa, se deberá indicar en la página web 

corporativa cómo se pueden obtener los formularios en formato de papel, y se deberán mandar a todos 

los accionistas que lo soliciten. 

g) Información sobre los canales de comunicación con la oficina de atención al accionista de la sociedad, 

al efecto de poder recabar información, de conformidad con la normativa aplicable.» 

 

El preceptivo informe de los administradores, aprobado por el consejo de administración del 30 de abril de 

2021, y el texto completo del RJA, en su versión anterior y con las modificaciones propuestas en este punto 

del orden del día incluidas, están disponibles en la página web de la sociedad (www.ercros.es). 

 

Quinto  

 

Ratificación de la política de retribución al accionista, aprobada por el consejo de administración el 

30 de abril de 2021. 

 

Ratificar la siguiente política de retribución al accionista, aprobada por el consejo de administración el 30 de 

abril de 2021: 

 

«Política de retribución al accionista con cargo a los beneficios de los próximos cuatro ejercicios (2021 a 2024) 

 

1. Sujeto a las condiciones más abajo detalladas, la Sociedad retribuirá al accionista con un payout máximo 

del 50% del beneficio de los ejercicios 2021, 2022, 2023 y 2024. 

 

2. La retribución al accionista quedará condicionada a: 

 

2.1. La obtención por parte de la Sociedad de un beneficio mínimo de 10 millones de euros. 

2.2. Que al cierre del ejercicio al que se refiere la retribución se cumplan las siguientes ratios: 

(i) deuda financiera neta/ebitda ordinario inferior o igual a 2; y 

(ii) deuda financiera neta/fondos propios inferior o igual a 0,5. 

 

3. La retribución al accionista se implementará a través de la recompra de acciones propias para su 

amortización y del pago de un dividendo. 

 

4. La recompra de acciones propias para su amortización se llevará a cabo siempre que se prevea el reparto 

de un dividendo de al menos: el 18% del beneficio de 2021; el 20% del beneficio de 2022; el 22% del beneficio 

de 2023; y el 24% del beneficio de 2024.» 

 

Sexto  

 

Reelección de Ernst & Young, S.L. como auditor de cuentas de la Sociedad y de su Grupo consolidado 

para el ejercicio social de 2021. 

 

Aprobar la reelección para el ejercicio social 2021 de Ernst & Young, S.L. como auditor de las cuentas anuales 

individuales de la Sociedad y de los estados financieros anuales consolidados del Grupo del que la Sociedad 

es la sociedad dominante al amparo de lo previsto en el artículo 264 de la LSC. 

 

Ernst & Young, S.L., inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con el número S0530, con 

domicilio social en la calle Raimundo Fernández Villaverde, 65, 28003 Madrid, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, tomo 12.749, libro 0, folio 215, sección 8ª, hoja M-23123e inscripción 116, y CIF B-

78970506. 

 

Séptimo  

 

Reelección de Dª. Carme Moragues Josa como consejera independiente. 

 

http://www.ercros.es/
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Reelegir, a propuesta de la comisión de nombramientos, remuneración, sostenibilidad y responsabilidad social 

corporativa, a Dª. Carme Moragues Josa como consejera independiente, por el plazo máximo establecido por 

ley, por haber finalizado el plazo por el que fue nombrado. 

 

Dª. Carme Moragues Josa es miembro del consejo de administración de Ercros desde 2017, del cual es 

consejera coordinadora. También es presidenta de la comisión de nombramientos, remuneración, 

sostenibilidad y responsabilidad social corporativa, vocal de la comisión de auditoría y vocal de la comisión 

de estrategia e inversiones. 

 

El informe preceptivo del consejo de administración y la propuesta de la comisión de nombramientos, 

remuneración, sostenibilidad y responsabilidad social corporativa sobre la reelección de la Sra. Moragues 

Josa están disponibles en la página web de la Sociedad (www.ercros.es). 

 

Octavo  

 

Votación consultiva del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros correspondiente al 

ejercicio 2020. 

 

Someter a votación consultiva el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros, correspondiente al 

ejercicio cerrado en 2020, que contiene información sobre la política de remuneraciones de los consejeros 

para el año en curso y el resumen global y detalle individual de cómo se aplicó la política de remuneraciones 

durante 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 541.4 de la LSC. 

 

El informe anual de remuneraciones de los consejeros, aprobado por el consejo de administración el 19 de 

febrero de 2021, a propuesta de la comisión de nombramientos remuneración, sostenibilidad y 

responsabilidad social corporativa celebrada en la misma fecha, está disponible en la página web de la 

Sociedad (www.ercros.es). 

 

Noveno  

 

Delegación de facultades en el consejo de administración y en el secretario del referido órgano para 

la interpretación, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo de los acuerdos que se adopten 

por la junta, y delegación de facultades para la elevación a instrumento público e inscripción de los 

acuerdos y, en su caso, para su subsanación. 

 

Delegar en el consejo de administración y en el secretario del referido órgano, y con facultades de sustitución 

en cualquiera de sus miembros, cuantas facultades sean precisas a los efectos de interpretar, subsanar, 

complementar, ejecutar y desarrollar cualesquiera de los acuerdos adoptados por la junta general, pudiendo 

a tal efecto llevar a cabo cuantas modificaciones, enmiendas y adiciones fueran necesarias o convenientes 

para la efectividad y buen fin de dichos acuerdos. 

 

Asimismo, delegar indistintamente en cualquier miembro del consejo de administración y en el secretario del 

referido órgano, cuantas facultades sean precisas a los efectos de formalizar, inscribir y llevar a pleno efecto 

los acuerdos adoptados en la presente junta general, pudiendo realizar cuantas gestiones y trámites sean 

necesarios a tales efectos, en especial, los exigidos por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores y disposiciones complementarias, 

pudiendo a los anteriores efectos, suscribir y otorgar cuantos documentos públicos y privados sean necesarios 

para los fines anteriores, y en particular las escrituras públicas necesarias para la plena eficacia jurídica de los 

acuerdos que anteceden, con facultad expresa de subsanar en los mismos, o en los documentos que se 

formalicen, cuantos defectos, errores u omisiones se hubieran cometido que pudieran impedir su inscripción 

total o parcial en el Registro Mercantil. 

 

Igualmente, se propone autorizar al presidente del consejo de administración para que, sin perjuicio de las 

facultades que legalmente corresponden al secretario del consejo de administración, otorgue, en su caso, 

cuantos documentos públicos o privados sean necesarios para la plena eficacia jurídica de los acuerdos que 

anteceden, pudiendo subsanar en los mismos, o en los documentos en que se formalicen, cuantos defectos, 

http://www.ercros.es/
http://www.ercros.es/
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errores u omisiones se hubieran cometido que pudieran impedir su inscripción total o parcial en el Registro 

Mercantil. 

 

ASUNTO PARA INFORMACIÓN DE LA JUNTA NO SOMETIDO A VOTACIÓN 

 

Décimo  

 

Información sobre las modificaciones del RCA aprobadas por el consejo el 28 de diciembre de 2020, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 528 de la LSC. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 528 de la LSC, el consejo de administración informa a los 

accionistas sobre las modificaciones del reglamento del consejo de administración aprobadas por el consejo 

el 28 de diciembre de 2020. 

 

El texto del reglamento del consejo de administración, inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona el 16 

de abril de 2021, está disponible en la página web de la sociedad (www.ercros.es). 

 

COMPLEMENTO DE CONVOCATORIA SOLICITADO EL 10 DE MAYO DE 2021 POR ACCIONISTAS 

QUE REPRESENTAN EL 3,25% DEL CAPITAL SOCIAL 

 

Undécimo  

 

Aprobación de la distribución del dividendo no repartido, por importe de 155.168,95 euros, aprobado 

por la junta general de accionistas el 15 de junio de 2018, con cargo a los resultados del ejercicio 

cerrado el 31 de diciembre de 2017. 

 

Duodécimo  

 

Aprobación de la distribución del dividendo no repartido, por importe de 177.648,00 euros, aprobado 

por la junta general de accionistas el 14 de junio de 2019, con cargo a los resultados del ejercicio 

cerrado el 31 de diciembre de 2018. 

 

Decimotercero  

 

Aprobación de la distribución del dividendo no repartido, por importe de 197.229,20 euros, aprobado 

por la junta general de accionistas el 5 de junio de 2020, con cargo a los resultados del ejercicio 

cerrado el 31 de diciembre de 2019. 

 

Decimocuarto  

 

Fijación del número de miembros del consejo de administración en siete. 

 

Decimoquinto  

 

Nombramiento de D. Víctor Manuel Rodríguez Martín como consejero dominical. 

 

RESULTADO DE LAS VOTACIONES 

 

La junta ordinaria de accionistas ha aprobado todas las propuestas de acuerdo formuladas por el consejo de 

administración, habiendo rechazado las formuladas por accionistas que representan el 3,25% del capital 

social en el complemento de convocatoria, incluida la propuesta de acuerdo comprendida en el punto 

decimoquinto del orden del día, que en cualquier caso se debería tener por decaída, al no haber sido aprobada 

la propuesta de acuerdo comprendida en el punto decimocuarto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.3 

del Reglamento de la junta general de accionistas. 

 

http://www.ercros.es/
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La tabla siguiente muestra el resultado de las votaciones, incluido el resultado del acuerdo decimoquinto, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 525 de la LSC. En el cálculo del quórum de votación se han 

excluido las 1.178.000 acciones propias que la Sociedad posee en autocartera. 

 

RESULTADO DE LAS VOTACIONES DE LOS ACUERDOS PROPUESTOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

  1° 2° 3.1° 3.2° 3.3° 3.4° 3.5° 3.6° 3.7° 

A favor:          

N° de votos 66.423.187 66.418.863 53.384.621 53.603.219 53.245.519 53.352.084 53.507.512 53.488.896 53.566.064 

% del quorum 96,542% 96,536% 77,591% 77,909% 77,390% 77,544% 77,770% 77,743% 77,855% 

En contra:          

N° de votos 164.307 165.667 13.052.888 12.914.541 12.912.172 12.631.226 12.624.263 12.621.723 12.624.263 

% del quorum 0,239% 0,241% 18,972% 18,771% 18,767% 18,359% 18,349% 18,345% 18,349% 

Abstención:          

N° de votos 1.036.646 1.039.610 1.186.631 1.106.380 1.466.449 1.640.830 1.492.365 1.513.521 1.433.813 

% del quorum 1,507% 1,511% 1,725% 1,608% 2,131% 2,385% 2,169% 2,200% 2,084% 

 

RESULTADO DE LAS VOTACIONES DE LOS ACUERDOS PROPUESTOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

  4.1° 4.2° 5° 6° 7° 8° 9° 

A favor:               

N° de votos 53.895.897 53.982.726 53.948.625 52.485.957 65.655.282 51.753.403 66.202.731 

% del quorum 78,335% 78,461% 78,411% 76,286% 95,427% 75,221% 96,222% 

En contra:               

N° de votos 12.718.178 12.620.196 282.079 1.399.589 433.753 14.593.945 207.288 

% del quorum 18,485% 18,343% 0,410% 2,034% 0,630% 21,211% 0,301% 

Abstención:               

N° de votos 1.010.065 1.021.218 13.393.436 13.738.594 1.535.105 1.276.792 1.214.121 

% del quorum 1,468% 1,484% 19,467% 19,968% 2,231% 1,856% 1,765% 

 

RESULTADO DE LAS VOTACIONES DE LOS ACUERDOS  

PROPUESTOS POR EL GRUPO DE ACCIONISTAS 

 11° 12° 13° 14° 15° 

A favor:      

N° de votos 14.409.868 14.432.363 14.421.626 14.151.813 13.862.989 

% del quorum 20,944% 20,977% 20,961% 20,569% 20,150% 

En contra:      

N° de votos 52.846.831 52.847.111 52.857.848 52.476.276 52.524.573 

% del quorum 76,810% 76,810% 76,826% 76,271% 76,341% 

Abstención:      

N° de votos 367.441 344.666 344.666 996.051 1.236.578 

% del quorum 0,534% 0,501% 0,501% 1,448% 1,797% 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 
 


	“AVISO Nº 09/2021
	RESULTADOS CORRESPONDIENTES A LA PRIMERA REVISIÓN ORDINARIA DE LOS ÍNDICES IBEX MEDIUM CAP® E IBEX SMALL CAP®

